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Comidón . Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL I;>ÍA 9 DE MARZO DE 196O.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Primo de Rivera, Uslé 
Trlleba, Campos Pareja, De Juana Movellán, GÓl11ez Ace­
bo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martl Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 2 del 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: LO' Aprobar varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuéstos formulados por los Serviciós Técnicos Munici­
p-ales para' la ej ecución ' de obras de tramitación abreviada 
y' que 'a continuación se ' especifican : 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 159.183,83 pesetas. ' 

Reparación de baches y desperfectos en varias ca1les ele 
la P Divisíón, 36.489,4S pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la P División, 9S.827,74 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la U División, 95.207,16 pesetas. 

Reparación ele baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División, 48.949,74 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División, 73.006,04 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 2.a División, 80.983,17 pesetas. 

Desatranco de atarjeas de bajadas y depósitos, coloca­
ción de bajadas, tuberías de plomo y llaves en el Mercado 
de la Cebada, 2.873,98 pesetas. 

Reparación de filtraciones de agua en el almacén nú­
mero 10 y puestos números 51 y 53 y reparación de fuente 
en el Mercado Central de Frutas y Verduras, 2.146,58 
pesetas. 

Reparación de cubiertas y lucernarios en el Mercado de 
la Cebada, 9.070,46 pesetas. 

Reparación de aceras en la carrera de San Jerónimo, 
entre la Puerta del Sol y la plaza de Canalejas, 111.720,61 
pesetas. 

Reparación de las fuentes en los jardines de Sabatini 
y plaza de Oriente, 149.760 pesetas. 

Instalación de una fuente en la calle de :Recaredo, esqui­
na a la de San Julio, 14.340,04 pesetas. 

Reparación del pavimento frente a los puestos núme­
ros 173 y 174 del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
6.6S1,43 pesetas. 

Dotar de señales de límite normal a las carreteras para 
indicar, 40.757,46 pesetas. 

Instalar hitos luminosos en la confluencia del paseo de 
Onésimo Redondo-plaza de España, calle de Bailén-plaza 
de España y plaza de Espa~a-calle de Ferraz, - 78.410,12 
pesetas. 

Dotar de iluminación a las señales de dirección única 
y preferencia de paso en la avenida de Menéndez Pelayo 
y calles de Alcalá, l!octor Esquerdo y Alcalde Sainz de 
Baranda, 27.268,38 pesetas. 
- Instalar hitos luminosos en los vértices de las isletas que 
se construyen en la confluencia de las 'canes de Francisco 
SÍlvela' y José Ottega.y Gasset, 89.910,31 pesetas. 

Dotar de dirección única a las' calles de Almansa y de 
San Pablo, y especificar estacionamiento de coches en la 
calle de Goya, . 6.071,21 pesetas. 

Instalación de una fuente en la calle del Padre Rubio, 
esquina a la de ' Sorol1a, 13.7S4 pesetas. 
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Instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo de 
Moret, entre las calles de Martín de los Heros y Prin­
cesa, 122.127,29 pesetas. 

Instalación de una fuente en la calle de Manuela YIín­
guez, esquina a la del Cantueso, 13.754 pesetas. 

Sustitución de alcantarillado tubular por otro visitable 
en la calle de Bretón de los Herreros, entre las de Ponzano 
y Alonso Cano, 149.228,46 pesetas. 

Sustitución de alcantarillado tubular por otro visitable 
en la calle de Bretón de los Herreros, entre las de Ponzano 
y Alonso Cano, 86.866,38 pesetas. 

Arreglo y renovación del pavimento y servicios comple­
mentarios en la entrada de la estación de fermentación de 
basuras, 287.040 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de la Batalla de Bel­
chite, 16.744 pesetas. 

Colocación de bordillo, extendido y consolidación de 
carbonilla en la calle de J osué Lillo, 148.304 pesetas. 

Pavimentación de un tramo de calzada en la calle de 
Fernando González, 72.116,17 pesetas. 

Instalar aparatos de alumbrado en la Bibliote<;a, Sala de 
Colecciones y Archivo del Instituto Arqueológico, en ' el ' 
Parque de la Fuente del Berro, 18.777,20 pesetas . . 

Instalación eléctrica y colocación de globos difusores en 
la escuela de la calle de San Agustín, 14, -24.052,75 pesetas. 

Hacer acometida e instalación eléctrica para alumbrado 
en la escuela número 1, en la calle de Santiago Sedeña, 
6.511,04 pesetas. 

Instalación eléctrica de globos difusores en el grupo 
escolar Javier de Miguel, 17.019,94 pesetas. 

2.° Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 20 de febrero último, dando 
cuenta de la desestimación del recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por doña María Cabrero Alvarez, inquilina 
de la finca número 72 de la calle de Bravo Murillo, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de 
septiembre del pasado año, que queda firme y subsistente, 
por el que se dispuso la inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

3.° Quedar enterada de una comunicación del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 20 de febrero último, dando 
cuenta de la desestimación del recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por don Ignacio Burgos Hijón y otros, arren­
datarios de la finca número 10 de la calle del Ferrocarril, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de julio del pasado año, que queda firme y subsistente, 
por el que se dispuso la inclusión de la citada finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de febrero último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por don Basiliso 
Serma Rodríguez y otros, arrendatarios de la finca núme­
ro 12 de la calle de Martín Soler, con vuelta a la de la 
Batalla del Salado, contra el acuerdo municipal, de 8 de 
enero anterior, por · el que se dispuso la inclusión de la 
citada finca en el Registrq Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación · forzosa, confirmándose así la desestimación 
ya causada por la aplicación del silencio administrativo, co:.n 
arreglo a lo dispuesto en el. artículo 6.° del reglamento 
de. 23 . . <kmayode 1~47. ·.. ~ 

5.° Aprobar un decreto de' la Alcaldía -Presidencia, 
fecha 26 d~ febrero último, proponiendo; · de confOrmidad 
con lo informado por la Dirección de Urbanismo y por el 
Servicio Contencioso, la inclusión de la finca número 14 
de la calle de Francos Rodríguez, con fachada a las de Ful­
gencio de Miguel y Berruguete, en el Registro Público de 
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Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por haberse 
cumplido en el expediente los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orde­
nación de solares. 

6.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de febrero último, dando cuenta del 
nombramiento, con carácter interino, del técnicoadministra­
tivo de Secretaría don Arístides Leoncio Sanz Hemando 
para ocupar la plaza de Jefe de Negociado Central de Mul­
tas, con efectos retroactivos al 1 de enero anterior, fecha en 
que comenzó a ejercer tal función; debiendo percibir desde 
la fecha indicada, y mientras permanezca en tal situación, la 
diferencia entre el sueldo inicial del referido cargo y el del 
que ostenta en propiedad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 41 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

Primero. Que se faculte a la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes para la adquisición de un sidecar 
con destino a la motocicleta Sanglas comprada reciente­
mente para el Servicios de las Tenencias de Alcaldía; y 

Segundo. Que el gasto aproximado de 11.000 pesetas 
que por tal motivo se puede producir sea cargo a la par­
tida 717 del vigente presupuesto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Villa. 

Hacienda 

8.° y 9.° Contraer dos gastos, de pesetas 1.166.337,60 
y 123.743,71, con cargo a las partidas 35 y 2.a, respectiva­
mente, del presupuesto extraordinario de 1956, para que 
por la Empresa Municipal de Transportes se abone a Bene­
dicto y Redondo (S. A.) el importe del suministro de dos 
estaciones de lavado mecánico de vehículos a la mencionada 
Empresa, y a Goicoechea (S. L.) el importe de la certifi­
cación de liquidación de obras relacionadas con la construc­
ción del nuevo depósito de tranvías de Fuencarral, según 
justificante número 8.837, unido al expediente; autorizán­
dose al excelentísimo señor Alcalde Presidente, para que, 
como Ordenador de Pagos, formalice los oportunos libra­
mientos. 

10. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de febrero último, y que 
tendrán su adecuado reflejo en los libros de contabilidad 
de la Corporación. 

11. Aprobar un gasto de 72.189,15 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de estancia, medicamentos y otros servicios facili­
tados a los funcionarios municipales internados en el Sana­
torio Los Nogales, de Tablada, durante el mes de enero 
último. 

12 y 13. Aprobar dos gastos, de 2.400 y 2.800 pesetas, 
con cargo a la partida 108 del vigente presupuesto, para 
abonar a los Oficiales técnicoadministrativos de Secretaría 
don José Calero Pinalia y don José Barroso Rodríguez la 
gratificación que les corresponde como Secretarios en doce 
y catorce expedientes de responsabilidades. 

14 a 16. Aprobar tres gastos, de 97.500, 87.000 Y 
85.500 p.esetas, con' cargo a la 'partida 107 del vigentepre­
supuesto, para abonar la indemnización por colaboración 
durante el primer trimestre del corriente año a los Magis­
trados, Jueces de primera instancia y Juez especial de Vagos 
y Maleantes; a los Jueces municipales y a los Fiscales y 
Secretarios de Juzgados municipales de la capital. 
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17. Aprobar un gasto de 13.570 pesetas, con cargo 
a la partida 276 del vigente presupuesto, para abonar la 
factura presentada por la casa Arranz por el servicio pres­
tado con motivo del ofrecimiento de una copa de vino espa­
ñol a las autoridades e invitados al acto de inauguración 
y bendición de la nueva Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Ventas. 

18. Devolver al Recaudador de los arbitrios munici­
pales, interino, de! distrito de! Hospital, don José Antonio 
Suárez Inclán, la cantidad de 335,10 pesetas, ingresadas 
de más en e! cargo correspondiente al año 1959 por cal­
deras, motores y transformadores, según cargareme núme­
ro 13.885; debiendo efectuarse como minoración de los in­
gresos respectivos. 

19. Conceder a la entidad García Segovia (S. A.) la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por las fincas de su pro­
piedad números 34 y 36 de la Ronda de Toledo y 2 de la 
calle de! General Santocildes, durante un plazo de veinte 
años, contados a partir del 19 de septiembre de 1955, en 
que fué otorgada la calificación provisional de bonificable 
a las referidas fincas ; debiendo efectuarse en matrícula la 
rectificación y anotación oportunas, causando baja la ins­
cripción que viene figurando a nombre de la referida entidad 
por la superficie de 1.950 metros cuadrados, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, 
y simultáneamente tres altas correspondientes a las nuevas 
fincas constituí das, con la bonificación procedente, y a nom­
bre de las respectivas Comunidades de Propietarios, con 
arreg-lo a las superficies de 328,80, 344,25 Y 279,21 metros 
cuadrados, sin perjuicio de la comprobación que debe efec­
tuarse. y alta, en su caso, por la superficie que resta hasta 
los 1.950 metros cuadrados, por que venía tributando. 

20. Conceder a la Mutualidad Laboral del Vidrio y 
Cerámica la exención del pago del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca de su 
propiedad número 38 de la calle de Pedro de Valdivia, y en 
tanto el referido inmueble permanezca como propiedad de 
dicha entidad, por concurrir e! supuesto de exención que 
establece el artículo 10 de la ley de Mutualidades de 6 de 
diciembre de 1941 ; debiendo causar baja la inscripción que 
figura en la correspondiente matrícula a nombre del ante­
rior propietario, don Ezequiel de Pablos Pérez, con efectos 
a partir del 1 de enero de 1959, por ser el período sig-uiente 
al de la fecha de adquisición de la finca , retirando del cobro 
y anulando los recibos expedidos con posterioridad que se 
hallen pendientes de pago. 

21. Estimar en parte la reclamación formulada por la 
Cooperativa de Viviendas Marqués del Guad-el-J elú sobre 
rectificación de tributación en el arbitrio sobre solares sin 
edificar por los terrenos de su propiedad, de 9.608.36, 
3.709,79 y 2.578.90 metros cuadrados de superficie. sitos 
en las calles de Rafae! Bonilla (prolongación), Rafael Bonilla 
y F rancisco Santos, respectivamente, en e! sentido de que, 
resultando comprobado en las actuaciones que los terrenos 
de que se trata están sujetos a exprociación <lue afecta a una 
superficie de 4.987.06 metros cuadrados. así como la edifi­
ción de parte de los mismos, procede declarar la exención 
de.pag-o por lo que respecta a la superficie suieta a expro­
piación, al no ser edificable, y de acuerdo con lo establecido 
en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reg-uladora 
del arbitrio ; debiendo- practicarse la oportuna liquidación 
e incluirse en matrícula para -su tributación periódica cada 
una de las tres parcelas, una vez deducida la parte corres­
pondiente de la indicada superficie y de aquella alfa -que 
ha sido edificada, desde la fecha de la terminación de las 
obras, ya que es improcedente la aplicación de los beneficios 
fi scales correspondientes a las edificaciones calificadas como 
viviendas proteg-idas, por cuanto que. seg-ún 10 establecido 
en el artículo 5.° de la ley de 19 de abril de 1939 y artícu-
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lo 25 del reglamento de 8 de septiembre de! mismo año, 
la reducción del 90 por 100 de toda contribución, impuesto 
o arbitrio sólo afecta a los que graven las plazas que hayan 
obtenido la calificación de viviendas protegidas y los pisos 
de las zonas mixtas que hayan obtenido igual calificación 
durante los veinte años siguientes, empezando desde el día 
en que se notifica la calificación definitiva de las respectivas 
casas o pisos, por 10 que es evidente que dicha bonificación 
o reducción no alcanza al arbitrio sobre solares sin edificar, 
no habiendo lugar, por tanto, a devolución de cantidad 
alguna. 

22. Estimar en parte la reclamación formulada por non 
Luis Antonio Vida Sánchez sobre anulación de recibos y de­
volución de cantidad por el arbitrio sobre solares sin edificar, 
de 48.128 metros cuadrados de superficie sito en la calle 
de los Yeseros y e! camino de los Garbanzales, en el lugar 
denominado Huerta Herrera, en el sentido de acceder a la 
baja en matrícula de la correspondiente inscripción, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago, al resultar comprobado que, aparte de ser inedificable. 
por estar emplazado en zona verde, el terreno de que se 
trata no está sujeto al arbitrio, con arreg-Io a lo establecido 
en el artículo 499 de la vig-ente ley de Rég-imen local, por 
carecer de servicios municipales, por 10 que, una vez que 
se han seguidos los trámites que para la devolución de 
ingresos indebidos establecen los artículos 248 a 253 del 
reglamento de Haciendas locales, procede la devolución 
de la cantidad de 147.198,94 pesetas, a que asciende el 
importe de los recibos números 13, del cuarto trimestre 
de 1954; 11, de los cuatro trimestres de 1955, éstos satis­
fechos en período de apremio; 10, de los cuatro trimestres 
de 1956; 8, del año 1957, y 7. de los cuatro trimestres 
de 1958. una vez deducidas 6.844,89 pesetas, importe del 15 
por 100 de los derechos de apremio correspondientes al 
Agente ejecutivo, a que ha hecho renuncia expresa e! inte­
resado, cuya devolución deberá efectuarse como minoración 
de ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
y a favor de don Emilio Vida Sebastián o de su causa­
habiente, don Luis Antonio Vida Sánchez, previa habilita­
ción de los recibos que figuran expedidos a nombre del 
anterior propietario, Herederos de Rafael López Panda; 
des estimándose la devolución solicitada por 10 que respecta 
a los recibos de los trimestres primero, segundo y tercero 
del año 1954, por haber prescrito el derecho del interesado, 
a tenor de lo establecido en el artículo 796 de la ley de 
Rég-imen local; procediendo, asimismo, la liberación del 
depósito constituí do en Valores Independientes y auxiliares 
del presupuesto, según carta de pag-o número ]8.960, de 
26 de octubre de 1959, por la cantidad de 53.061,77 pesetas, 
consignada para responder del importe de los recibos del 
primero y segundo trimestres del año 1959, devolviendo 
dicho importe a don Luis Antonio Vida Sánchez, a cuyo 
efecto deberán ser cursadas las órdenes oportunas a la De­
positaría de Villa. 

23. Conceder a don José García Sierra la exención del 
pago del arbitrio sobre solares sin eclificar correspondiente 
a un terreno de 'su propiedad, de 226,80 metros cuadrados 
de superficie. sito en la calle de Alternantera, sin número, 
de conformidad ' con' lo establecido en el apartado b) de la 
base -lO de la Ordenanza ree-uladora del arbitrio: debiendo 
causar -baja la -inscripción fig-urada ' en la corresñondiente 
matrícula, con -retirada del cobro y anulación de los-recibos 
posteriores -al 1 de diéielubre de ] 957,- desestiinándose la 
petic.ión -dé devolución -de cantidad por' corresponder a pe­
ríodo anterior al 17-de óctubre de 1959, en que el interesado 
formuló su reclamación, teniendo en cuenta que, en los 
arbitrios de carácter periódico, según reiterada jurispru­
dencia de los Tribunales, las peticiones de baja o devolución 
sólo pueden surtir efectos a partir del período siguiente al 
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de la petición que formulen los interesados, estimándose 
consentidos los pagos realizados. 

24. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 1 de la calle de la Fuente del Berro, con 
fachadas a las de Ayala y Alcalá, la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicha finca, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir de la fecha del 30 de 
junio de 1956, en que le fué otorgada la calificación pro­
visional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotación oportunas, causando baja las 
inscripciones que vienen figurando, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago, y alta una 
sola inscripción a nombre de la Comunidad de Propietarios 
interesada, con arreglo a la superficie de 406,92 metros 
cuadrados y cuota bonificada, sin perjuicio de continuar 
el trámite de las actuaciones, a los efectos de llegar a una 
resolución definitiva sobre la devolución de cantidad a que 
hubiera lugar. 

25 a 27·. Conceder al Mayor John M. Klinck, al Coro­
nel Hubert Zenke y al Mayor Robert \V. Devenich, miem­
bros del MAAG en España, la exención del pago del arbitrio 
sobre sendos perros de su propiedad, de raza pastor alemán, 
hembra, color negro y pardo, de tres semanas, que atiende 
por Belinda; otro de raza Basset, color negro y pardo, de 
siete años, que atiende por H ertzie, y se halla vacunado 
contra la rabia, y otro de año y medio, color negro, que 
atiende por Flic, todo ello en virtud de lo establecido en 
la base 11 de la Ordenanza reguladora del arbitrio. 

28. Devolver a don Miguel Mendaro Romero la can­
tidad de 91.422,54 pesetas, importe del recibo de plus valía 
número 55.116, correspondiente a la transmisión de la finca 
número 277 de la avenida de Alfonso XIII, a favor del 
indicado señor Mendaro Romero, enajenante en la trans­
misión, por ser quien ha satisfecho el importe del recibo 
expedido; debiendo girarse sim.ultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 67.471,83 pesetas, que corresponde in­
gresar como importe del arbitrio en la transmisión de que 
se trata, con arreglo a la nueva liquidación practicada, todo 
ello en cumplimiento de 10 resuelto por decreto del excelen­
tísimo señor Alcalde fecha 10 de marzo de 1959. 

29. Conc~der a don Ramón de Salada Padrós la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones 
de los pisQs y locales comerciales de las fincas números 45, 
47, 49 Y 51 de la calle de Orense, en aplicación de lo esta­
blecido en los artículos 1.0 y 5.° de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley de 18 de maqw de 1895 sobre saneamiento y mejora de 
grandes poblacione~, y apartado f) de la base 6.a de la 
Ordena.nza reguladora del arbitrio; debiendo ser anuladas 
las liquidaciones que se impugnan, correspondientes a dichas 
transmisiones. . 

30. Conceder a don José Arellano López la exención 
de pago de derechos correspondientes a la licencia de aper­
tura de una carbonería en la barriada de San Rlas, sector B, 
tienda' número 6, por traslado forzoso y aplicación de lo 
tlispuesto en el apartado d) de la base 28 de la Ordenanza. 

31. ' Conceder la baja en el coricierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento ae la calle de Ventura de la Vega, 11, própiedad 
des con Gregario Garda Gil, con efectos desde elIde agosto 
de 1959, por cese definitivo, abonándose en la cuenta del 
corriente' año la cantidad de 1.304,50 pesetas, por el período 
del 1 de 'agosto de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la-cúota al 1 de enero de 1961 en 920,85 
pesetas. 

32. Cohcedér la Baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta-
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blecimiento de bolera y cafetería de la calle de Alberto 
Aguilera, 56, propiedad de don Guillermo Soto Ardóis, con 
efectos desde el 20 de noviembre de 1959, por obras de 
reforma y ampliación, al introducir un salón de baile y per­
cibirse consumición mínima a distintos precios los días fes­
tivos y laborables; debiendo abonarse en la cuenta del 
corriente año la cantidad de 31.377,05 pesetas, por el pe­
ríodo del 20 de noviembre de 1959 al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota para 1961 
en 28.169 pesetas. 

33 a 35. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinti trés 
coches que constituyen la relación que se indica en el de 
matrícula TO-3092 y finaliza en el M-105889; el alta de 
los veintitrés coches que forman la relación que encabeza 
el de matrícula M-4374 y finaliza en el M-229599, más 
los de matrícula TE-3106 y M-147242 y M-186978, y las 
sesenta y cuatro transferencias de propiedad de otros tantos 
vehículos que constituyen la relación que encabeza el de 
matrícula S-8299 y finaliza en el M-218248, con efectos 
todos ellos desde el 1 de enero último. 

36. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de diciembre de 1959, por el que se dispuso 
la baja en el concierto gremial sindical de tabernas y simi­
lares del establecimiento de la calle del Cardenal Cisneros. 6, 
propiedad de don Amador Feitos Bobes, por haberse com­
probado que las obras que motivaron la propuesta de baja 
consistieron solamente en pintura y demolición de un tabi­
que, para sustituir parte de éste por un ventanal metálico, 
continuando, por tanto, encuadrada dicha industria en el 
gremio mencionado, por la misma cuota que venía satis­
faciendo. 

37. Celebrar un concierto con el presidente del Casino 
de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por la fiesta de despedida del año 1959, en la 
cuantía de 3.242 pesetas. 

38. Celebrar un concierto con el secretario general del 
Centro Asturiano por los bailes celebrados en su salones 
sociales los días 20, 25 y 28 de diciembre de 1959, en las 
cifras de 250; 350 y 250 pesetas, respectivamente. 

39. Celebrar un nuevo concierto con el presidente del 
Real Club de Puerta de Hierro, con arreglo a los epígra­
fes 1.°, 2.°, 3.° y 10 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42 y doce meses de funcionamiento al año, col]. vigencia 
desde elide enero último al 31 de diciembre de 1961, 
en la cuota anual de 69.000 pesetas, para el pago del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, sin necesidad de estipular 
condiciones, teniendo en cuenta las circunstancias que con­
curren en dicho Real Club. 

40. Celebrar nuevo concierto con el consejero gerente 
de Nueva Plaza de Toros de Madrid (S. A.) para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con arreglo 
al epígrafe 8.° de la. Ordenanza número 42, con las cuotas de 
83.050 pesetas las corridas de toros, 61.600 pesetas las de 
novillos y 16.100 pesetas las nocturnas, con vigencia desde 
elide enero último al 31 de diciembre de 1961, y con 
arreglo a las baseS que figuraron en los contratos anteriores. 

41. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el gerente de 
la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar de España por 
los epígrafes 1.9; 7.° y 9.° de la Ordenanza de e~acciones 
municipales número 42, comprendiendo las cuotas de socios 
y abonos, las entradas, la suma de apuestas y las consumi­
ciones que se realicen en los bares instalados en el recinto 
del Hipódromo de la Zarzuela, a:sí como ' el arbitrio del 3 
por 100 de las apuestas que se celebren dentro del mismo, 
en' la cuota anual total de 621.680 pesetas, con vigencia 
desde elide enero último al 31 de diciembre de 1961, 
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v con los precios máximos de 75 pesetas la preferencia, 
35 pesetas la tribuna y 100 Y 50 pesetas, respectivamente, 
en los Grandes Premios y 10 pesetas la entrada general. 

42. Desestimar la solicitud de suspensión de cobro del 
recibo girado a don José Grande López, propietario de la 
finca número 3 de la calle de Francisco Iglesias, de las cuo­
tas que por contribuciones especiales fueron asignadas a la 
misma por las obras de instalación de alcantarillado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya que la alega­
ción del peticionario de haber interpuesto reclamación ante 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia re­
sulta inoperante, pues la ley de Régimen local, en su artícu­
lo 727, dispone que para reclamar ante dicho Tribunal no 
se requerirá el previo pago de la cantidad exigida, pero la 
reclamación no detendrá, en ningún caso, la acción admi­
nistrativa para la cobranza, a menos que por el reclamante 
se deposite el .importe de la liquidación, incrementado en 
un 25 por 100, en la forma que determina el número 3 del 
artículo 737, por lo que, a la vista de este precepto, del que 
es concordante el artículo 323 del reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entida­
des locales, no procede acceder a la pretendida suspensión. 

43. Conceder las exenciones de pago solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 35, 6, 23, 26 y 24 de la 
calle de los Hermanos De Pablo de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a las mismas por las 
obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, en atención a que durante el 
período de ejecución de las obras venían tributando el re­
cargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndoles, por tanto, 
los beneficios previstos en el artículo 587 del texto refun­
dido de la vigente ley de Régimen local. 

44. Conceder las exenciones de pago solicitadas por los 
propietarios de las fincas números 6, 8, 5, 3, 11, 1, 4, 2 y 16 
de la calle del Arga de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las mismas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir satis­
faciendo todos ellos el recargo del 4 por 100 sobre la contri­
bución territorial urbana de los inmuebles, acogiéndoles, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local y correspondiente Ordenanza; 
y desestimar la petición formulada en el mismo sentido por 
doña María Luisa Dávila Ponce de León, propietaria de la 
finca número 192 de la calle de Serrano, con vuelta a la del 
Arga, por no justificar el pago del referido recargo, y haber 
informado negativamente el Registro Fiscal del Ensanche, 
consultado al efecto. 

45. Conceder a don Basilio Moreno Sanz exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
asignadas a la finca número 37 de la calle de Alejandro 
Sánchez, con vuelta a la de Mercedes Arteaga, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por 
el Ayuntamiento, por venir satisfaciendo el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a don Luis Cordobés Pinelo, propietario 
de la finca número 17 de la calle de Daganzo, exención de 
pago de las cuotas de contribuciones asignadas a la misma 
con destino de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del inmue­
ble, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el 
artículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régi­
men local. 

47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
s~n, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas, con motivo de las contribuciones espe-
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ciales asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
alumbrado público ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Concepción Jerónima (sector 8) : 

Primero. Estimar la reclamación formulada por don 
Manuel Pérez de la Villa interesando devolución de los 
recargos de apremio y costas abonados según recibo núme­
ro 587, del año 1958, por las cuotas que afectan a la finca 
número 34, cuyo importe no se satisfizo en período volun­
tario porque, habiendo hecho efectivo con anterioridad el 
que correspondía a la finca número 26, única que posee el 
reclamante en la referida calle, se consideró relevado de 
'tal obligación, y al informarse que figura erróneamente 
como propietario de dos inmuebles, también solicita la rec­
tificación pertinente, una vez que por los Servicios muni­
cipales correspondientes se ha comprobado la exactitud de 
tales alegaciones; y devolver, en su consecuencia, a dicho 
señor las cantidades de 270,59 y 135,77 pesetas, satisfechas, 
respectivamente, por los recibos números 587 y 583, expe­
didos a nombre de don Pedro Pérez Crespo, para las cita­
das fincas números 34 y 26; debiendo efectuarse estas 
devoluciones en la siguiente forma: recibo número 587, en 
la cantidad de 208 pesetas, con cargo al capítulo III, ar­
tículo 3.°, concepto 90, del vigente presupuesto; 10,41 pese­
tas, con cargo al Fondo de Depósitos 5 por 100 de contri­
buciones especiales, y 52,18 pesetas, con cargo al fondo que 
tienen constituído los Agentes ejecutivos para estas aten­
ciones; recibo número 583, en la cantidad de 129,30 pesetas, 
con cargo al mismo concepto presupuestario que el importe 
principal del anterior, y en la de 6,47 pesetas, con cargo al 
Fondo de Depósitos S por 100 de contribuciones especiales; 
e..'<pidiéndose simultáneamente los siguientes recibos: uno, 
para la finca número 34, a nombre de don Manuel Pérez de 
la Villa, por 218,41 pesetas, y otro, para la número 26, 
a nombre de doña María Asunción Jaraba, por 135,77 pese­
tas, los que serán puestos al cobro en período voluntario 
y sin recargos de ninguna clase en los respectivos domicilios 
de los interesados. 

Segundo. Estimar la petición de don Jesús Barderas 
Guerra interesando sea corregida la medida lineal de fachada 
asignada a las fincas números 2 de la calle de Gerona y 5 de 
la plaza de la Provincia, en la liquidación efectuada, con 
devolución de las cantidades que resulten a su favor, ya 
que por la Sección Técnica de Valoraciones se han com­
probado los errores señalados y ha sido practicada una 
nueva distribución de cuotas; y devolver, en su consecuen­
cia, al peticionario las cantidades de 241,86 y 356,45 pesetas, 
abonadas según recibos números 543 y 597, respectivamente, 
en relación con las fincas mencionadas; debiendo efectuarse 
estas devoluciones: en las cantidades de 230,34 y 339,47 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, concepto 90, 
del vigente presupuesto, y en las de 11,52 y 16,98 pesetas, 
con cargo al Fondo de Depósitos 5 por 100 de contribu­
ciones especiales, expidiéndose simultáneamente los siguien­
tes recibos: uno, a nombre de don Jesús Barderas Guerra, 
por la finca número 2 de la calle de Gerona y 128,40 pesetas, 
y otro, al mismo nombre, por la finca número 5 de la plaza 
de la Provincia y 182,79 pesetas, y las cuotas complementa­
rias siguientes: 

Calle de Gerona, 1, doña Manuela GarcÍa Blanco, 25,80 
pesetas; calle de Gerona, 3, don Antonio BIas Imarada, 
30,05 pesetas; calle de Gerona, 4, doña J oaquina Miranda 
Martínez, 16,70 pesetas; calle de Gerona, 6 y 8, don José 
Reiguera Rodríguez, 32,45 pesetas, y calle de Gerona, 10. 
don Eduardo Fragua Sánchez, 8,46 pesetas (en total, 113,46 
pesetas), que con las 128,40 del nuevo recibo totalizan las 
241,86 pesetas que se devuelven al interesado. 

Plaza de la Provincia, 1, Ministerio de Asuntos Exte­
riores, 99,02 pesetas; plaza de la Provincia, 2, doña Pilar 
del Rey Briviesca, 5,73 pesetas; plaza de la Provincia, 3, 
don José Viudes Girago, 17,71 pesetas; plaza de la Pi-o-
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vincia, 4, don Valentín Becaicoa Jaez, 9,66 pesetas; plaza de 
la Provincia, 6, doña María Redondo Gálvez, 10,63 pesetas, 
y plaza de la Provincia, 7, don Guillermo Hortal López, 
30,91 pesetas (en total, 173,66 pesetas), que con las 182,79 
pesetas que se giran a nombre del peticionario totalizan 
las 356,45 pesetas que se le devuelven. 

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de las Naciones, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Estimar parcialmente las solicitudes de don 
Antonio Beltrán Bermejo, doña Margarita Rami Franco 
y doña María Luisa Peláez Recuero interesando anulación 
de las cuotas asignadas a las fincas números 10 y 3, y en 
las que alegan tener satisfechas determinadas cantidades 
por los mismos conceptos y existir, a juicio ' de los peticio­
narios, una errónea duplicidad en la base impositiva, ya 
que se ha comprobado que aquéllas corresponden a obras 
de aceras ejecutadas en el año 1953 para canalización del 
tendido eléctrico, por cuenta de la Compañía suministradora 
de este servicio, por lo que no existe error en la duplicidad 
de obras, pero sí en la liquidación de las mismas; debiendo, 
por tanto, practicarse la deducción correspondiente; y, en 
su consecuencia, dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Comi­
sión Municipal Permanente en 3 de diciembre de 1958, con 
referencia a las cuotas por las obras de aceras realizadas 
el año 1957, y en su lugar aprobar los nuevos documentos, 
en los que han sido deducidas las cuotas satisfechas por las 
obras de aceras ejecutadas en la misma calle el año 1953, 
las cuales fueron liquidadas por la Compañía suministra­
dora de flúido eléctrico, poniéndose de manifiesto el expe­
diente, para examen de los interesados, en el plazo de quince 
días, dentro de los cuales y ocho más podrán presentar los 
interesados las reclamaciones que estimen pertinentes a su 
derecho en relación con estas distribuciones de cuotas, ha­
ciéndolo saber por medio del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, quedando de esta forma 
resueltas las reclamaciones formuladas por los señores antes 
mencionados; y 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas 
a don Julio Chousa Osorio, don Cándido Morán Ballesteros 
y doña Carmen Pons Samper y demás copropietarios de la 
finca número 16, por satisfacer el recargo del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Fomento 

49. Aprobar un gasto de 1.330.000 pesetas para atender 
a los trabajos precisos para la realización de los polígonos 
de actuación municipal, con cargo a la partida 13 del vigente 
presupuesto de Urbanismo, cuya cantidad será librada a la 
Dirección Municipal de Urbanismo, por partidas de 250.000 
pesetas, cada una de las cuales será satisfecha a dicha Direc­
ción por orden de la Alcaldía Presidencia, a medida que 
quede justificada la entrega anterior. 

50. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 31 de diciembre 
de 1959, como liquidación de las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Isaac Peral, entre la de 
Fernández de los Ríos y la plaza de Cristo Rey; debiendo 
ser cargo su importe total, de 20.876,14 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo, aprobándose, asi­
mismo, las economías obtenidas en dicha liquidación, y que 
ascienden a la suma de 0,03 pesetas. 
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51. Abonar a Arga, Materiales de Construcción (S. A.), 
una certificación, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 31 de diciembre de 1959, primera 
de las obras de construcción de cerramiento en la Casa de 
Campo; debiendo ser cargo su importe total, de 279.481,28 
pesetas, a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. 

52. Abonar a don Juan Fernández López una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
31 de diciembre de 1959, como tercera a cuenta de un créc1ito 
aprobado para las obras de alcantarillado en calles afluentes 
de la Vaguada del Arroyo de Tetuán; debiendo ser cargo 
su importe total, de 117.598,40 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

53. Abonar a don Juan Martínez León una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
30 de diciembre de 1959, tercera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de construcción del colector del 
Arroyo de los Pinos; debiendo ser cargo su importe total, 
de 364.822,18 pesetas, a la partida 80 del presupuesto ,de 
Urbanismo. 

54. Abonar a don Antonio Casares Huesto una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Servicios Industria­
les en 31 de diciembre de 1959, como segunda a cuenta de 
un crédito aprobado para las obras de instalación de alum­
brado en el poblado experimental de Villaverde; debiendo 
ser cargo su importe total, de 132.373,51 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

55. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S.r.C. E.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 31 de diciembre 
de 1959, segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Isaac Peral, 
entre la de Fernández de los Ríos y la plaza de Cristo Rey ; 
debiendo ser cargo su importe total, de 106.795,23 pesetas, 
a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

56. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A) una certificación, expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes en 31 de diciembre de 1959, 
tercera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación en la calle de Alberto Aguilera, entre la plaza 
del Gran Capitán y la calle de Galileo; debiendo ser cargo 
su importe total, de 127.451,58 pesetas, a la partida 81 del 
presupuesto de Urbanismo. 

57. Abonar a Urbalux (S. A) una certificación, e.,'Cpe­
di da por la Dirección de Servicios Industriales en 31 de 
diciembre de 1959, primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Serrano, entre la del Segre y la plaza de la República del 
Ecuador; debiendo ser cargo su importe total, de 376.926,06 
pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

58. Abonar a la Empresa Ulloa, Obras y Construccio­
nes de Arquitectura e Ingeniería (S. A), una certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 30 de 
diciembre de 1959, trigésima séptima a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de construcción del colector axil, 
en su tramo V bis; debiendo ser cargo su importe total, de 
501.125,12 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

59. Abonar a don Jerónimo Martínez Fernández una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
11 de diciembre de 1959, primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de urbanización en el polígono del 
Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo su importe total, 
de 84.571,97 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo. 

60. Abonar a Urbalux (S. A) una certificación, expe­
dida por la Dirección de Servicios Industriales en 31 de 
diciembre de 1959, primera a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de instalación de alumbrado en la calle de 
Joaquín Costa; debiendo ser cargo su importe total, de 
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899.720,79 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de Ur­
banismo. 

61 y 62. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes en 29 de diciembre 
de 1959, como segundas a cuenta de sendos créditos apro­
bados para las obras de pavimentación de la calle de Alberto 
Aguilera, entre la plaza del Gran Capitán y la calle de Gali­
leo, y entre las de Galileo y Guzmán el Bueno; debiendo ser 
cargo sus respectivos importes, de 195.628,23 y 252.002,94 
pesetas, a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. 

63. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.) una certificación, expedida por la Dirección de 
Urbanismo en 30 de diciembre de 1959, séptima a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de alcantarillado del 
polígono del poblado C, de Carabanchel Alto; debiendo ser 
cargo su importe total, de 357.814,09 pesetas, a la parti­
da 81 del presupuesto de Urbanismo. 

64. Abonar a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A.) una certificación, expedida por la Dirección de 
Servicios Industriales en 30 de diciembre de 1959, como 
liquidación de las obras de traslado de centros de mando 
y alumbrado en las Divisiones La y 4.a ; debiendo ser cargo 
su importe total, de 39.798,81 pesetas, a la partida 80 del 
presupuesto de Urbanismo. 

65. Abonar a Agromán, Empresa Consfructora (S. A.), 
una certificación, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 22 de diciembre de 1959, como 
liquidación de las obras de consolidación del terreno en la 
calle de Toledo, entre la Puerta de Toledo y la glorieta 
de las Pirámides; debiendo ser cargo su importe total, de 
1.287.983,11 pesetas, a la partida 80 del presupuesto de 
Urbanismo; aprobándose, asimismo, las economías obteni­
das, que ascienden a 730,04 pesetas. 

66. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.) una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 31 de diciembre 
de 1959, como liquidación de las obras de instalación de 
alumbrado público en la avenida del Doctor Arce; debiendo 
ser cargo su importe total, de 332.022,54 pesetas, a la par­
tida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

67. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones 
(Sociedad anónima) una certificación, expedida por la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de di­
ciembre de 1959, segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de pavimentación en la calle del Marqués 
de Urquijo (variación del perfil transversal); debiendo ser 
cargo su importe total, de 692.946,37 pesetas, a la parti­
da 80 del presupuesto de Urbanismo. 

68. Abonar a Corsan, Empresa Constructora (S. A.); 
una certificación, expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias en 31 de diciembre de 1959, segunda a cuenta de un 
crédito aprobado para las obras de construcción del colector 
del Arroyo de la Veguilla; debiendo ser cargo su importe 
total, de 650.449,50 pesetas, a la: partida 80 elel presupuesto 
de Urbanismo. 

69. Abonar a Ramón Hermanos (S. A.) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Servicios Industriales 
en 31 de diciembre de 1959, primera a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de instalación de alumbrado en el 
barrio de Canillejas (sector 1); debiendo ser cargo su im­
porte total, de 199.020,53 pesetas, a la partida 80 del pre­
supuesto de Urbanismo. 

70. Apropiar a la finca sita en la calle del Pradillo, con 
vuelta a la de San Ernesto, propiedad de don José Luis 
Santos y otro, una' parcela de terreno, de 221,80 metros 
cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, por el pre­
cio de 198.453,35 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Municipio e ingreso de su importe por los 
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interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del 
presupuesto de Urbanismo. 

71. Apropiar a la finca número 45 de la calle de Lega­
nitos, propiedad de doña Carmen López Blanco, una par­
cela, de 8,82 metros cuadrados de superficie, sobrante de 
vía pública, por el precio de 23.352,27 pesetas, previa ins­
cripción de la parcela a favor del Municipio e ingreso de 
su importe por la interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 15, del presupuesto de Urbanismo. 

72. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, de las fincas sitas en las 
calles de los Hermanos Gómez y Lorenzo González, expi­
diéndose por la Secretaría General el documento prevenido 
en el artículo 82 de la ley del Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, previo abono por los interesados de los gas­
tos de la reparcelación, en la forma establecida en el ar­
tículo 84 de la misma...ley. 

LICENCIAS DE OBRAS 

73 a 109. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Tiburcio Sierra Acedo, para construir una casa 
en la calle de Ascao, 45. 

A don Felipe Fernández Pazos, para demoler la finca 
número 11 de la calle de la Arganzuela. 

A don José Banús (S. A.), para construir once casas 
con plantas de sótano, doce más y ático en la Colonia de 
San Pascual (calle B, bloque 4, casas 23, 24, 25, 26, 27 
y 28, y bloque 2, casas 1, 2, 3, 4 y 5). 

A don Felipe Simón del Olmo, para construir una 
cuadra y un gallinero en la calle Celeste, 10. 

A don Ramón Frías Pérez, para reforma y ampliación 
de plantas de sótano y primera en la finca número 4 de la 
calle del Conde de Vallellano. 

A doña Josefa García Soler, para ampliar una planta 
en una finca sin número de la calle de ~duardo Mingote. 

A don Ceferino Casillas Gil, para ampliar una planta 
segunda para viviendas en la finca número 47 de la calle 
de Francisco Villaespesa. 

Al Banco de Vizcaya, para reforma interior en planta 
baja y colocar portada en la plaza de España (Torre de 
Madrid). 

A don Juan Alonso Orgaz, para construir una nave 
y almacén en la calle de Gutierre de Cetina, 59. 

A Ramón Vizcaíno (S. A.), para reconstruir una cu­
bierta y una entreplanta en la finca número 7 de la calle 
del General Zabala. 

A don Eulogio Hergueta Crespo, para obras de amplia­
ción en la planta baja de la finca de la calle de los Mártires 
de la Ven tilla, con vuelta a la de las Magnolias. 

A don Alfredo Sánchez Algaba, para construir una casa 
en la calle de María del Carmen, 21. 

A Puenteáreas (S. A.), para construir una casa de plan­
tas de semisótano, tres más y ático en la calle de Mauro, 4 
(m.anzana 25, casa C, Prosperidad). . 

A doña Isabel Miguel Gómez, para construir una casa 
en la calle de Masera, 5. _ , 

A don José González N ovoa, para construir un cober­
tizo abierto y una caseta interior en la calle del Monte 
Perdido, 126. 
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A don Basilio Arranz Escolar, para construir una casa 
con plantas de semi sótano en la calle de la Miosotis, 19. 

A don Manuel Martínez Camaró, para ampliar una plan­
ta primera en la finca número 56 de la calle de los Narcisos 
(Ciudad Jardín). 

A Constructora Aeronáutica, para construir una casa 
en el Puente de Praga, sin número (sector IV, bloque 28). 

Al Banco Español de Crédito, para construir ochenta 
y una viviendas en la calle Posterior Oriental, sin número. 

A don Jesús úñez Rodríguez, para demoler la finca 
número 9 de la calle de Pizarra. 

A don Marcial Campos, para ampliar las plantas pri­
mera y segunda en la finca número 5 de la calle de Rosa 
Jardón (Ciudad Jardín). 

A don José Vadillo Mora, para ampliar una planta en 
la finca número 13 de la calle del Saúco. 

A don Valentín Cuesta Ballesteros, para demoler el pa­
bellón de planta baja en la finca número 96 de la avenida 
de San Diego. 

A don Máximo Santamente Miranda, para reforma de 
la planta baja y ampliar otra en la finca número 21 de la 
calle Seis (Puente de Vallecas). 

A don Justo de Navas Gallego, para ampliar una planta 
baja en la finca número 8 de la plaza de la Sardineta. 

A don Juan Corrales Fernández, para construir una casa 
en la calle Siete, con vuelta a la Trece (Colonia Llorente). 

A don Jesús Martínez Robles y otros, para construir 
una casa en la calle del Tucán, con vuelta a la de las Tintas, 
número 11. 

110. Conceder licencia a don Manuel Méndez Rodrí­
guez y a don Pablo Salvador Elizondo para construir una 
casa de cinco plantas y ático en la calle de Ramón Sainz, 
con vuelta a la avenida de la Oca, teniendo en cuenta el 
compromiso notarial contraído por los propietarios de cons­
titución de servidumbres de patio mancomunado en el mo­
mento en que se produzca una transmisión de dominio y el 
de ceder al Ayuntamiento la fracción expropiable que re­
sulte con destino a vía pública, así como a participar en 
su parte proporcional al coste que origine la urbanización 
de la vía donde está enclava el solar. 

111. Conceder licencia a don Mariano Tejada Cacera 
para ampliar una planta primera en la finca número 9 de 
la calle de Nuestra Señora de la Antigua, teniendo en cuenta 
que, aun cuando al sector del emplazamiento de la finca 
corresponde aplicar la Ordenanza 14 (Ciudad Jardín), su 
aplicación no es apropiada por estar construída la calle sin 
los retranqueos que la misma exige tanto en fachada como 
lateralmente. 

Por clisposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se conceda licencia a Alonso y Com­
pañía (S. A.) para construir un edificio destinado a cine­
matógrafo, sala de fiestas y oficinas en la calle de Atocha, 38. 

Gobierno interior y Personal 

112. Nombrar, por haber causado baja en 28 de enero 
último como Maestro interno interino en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma (Residencia de Cercedilla) 
don Valentín Esteban Carril, a don Luis Rubio Morales 
para dicha vacante, que cesará de Becario auxiliar educa­
tivo, mientras desempeñe su cargo y no se provea la plaza 
con carácter definitivo, percibiendo la gratificación anual 
de 18.000 pesetas, con cargo al capítulo VIII del vigente 
presupuesto. 

113. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Arquitecto excedente y destituído don Luis Martínez 
Díez, asignándole el haber pasivo de 9.000 pesetas, com­
puesto por el 50 por 100 del mayor sueldo disfrutado. de 
12.000 pesetas, incrementado en 3.000 pesetas, 50 por 100 
de mejora al personal jubilado que determina e! decreto 
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de 30 de noviembre de 1956, según las disposiciones vi­
gentes en el momento en que fué declarado excedente, Con 
efectos legales a partir del 27 de octubre de 1959, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado los atrasos causados a su favor 
desde la indicada fecha, con aplicación a la partida 601 del 
vigente presupuesto; dejando sin efecto el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 23 de septiembre del 
pasado año, por el que se desestimaba su petición de dere­
chos pasivos. 

114. Jubilar a don Dionisia Martínez Miguelsanz, ope­
rario de Vías Públicas, destituído por la depuración políti­
cosocial en 10 de abril de 1939, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 22 de enero último, y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (veinticinco años, 
dos meses y trece días), y asignarle un jornal pasivo, según 
las disposiciones vigentes en 10 de abril de 1939, de seis 
pesetas, equivalentes al 50 por 100 de 12 pesetas que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se convierte en el mínimo de 400 pese­
tas mensuales, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

115. Jubilar a don Francisco Menéndez García en el 
cargo de operario del Matadero, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 7 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (treinta y cuatro años, ocho 
meses y siete días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 67,97 pesetas, equiva­
lentes al 78 por 100 de los 87,15 pesetas (83 pesetas de 
jornal, más 4,15 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,19 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 78,16 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

116. Jubilar a don Manuel Gómez Rico en el cargo de 
operario de! Matadero, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 10 del corriente y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 62,67 pesetas diarias, 
equivalentes al 80 por 100 de las 78,34 pesetas (72,88 pese­
tas de jornal, más 5,46 pesetas, importe de tres anualidades 
de! cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, ° sea en 
9,40 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 72,07 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

117. Jubilar a doña Licinia Ortega Núñez, Vigilante 
femenino ayudante de cocina, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 13 de febrero pasado y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos (veinte años, seis 
meses y trece días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 34,13 pesetas, equiva­
lentes al 50 por 100 de las 68,26 pesetas (54,76 pesetas de 
jornal, más 13,50 pesetas de media alimenticia) que le sir­
ven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea 
en 5,11 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 39,24 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

118. Jubilar a don Tomás Alvarez Yuste en el cargo 
de Ayudante de segunda (Peones), por haber cumplido la 
edad reglamentaria e! día 7 del corriente y contar con su­
ficientes años de servicios a tales efectos (treinta años, ocho 
meses y siete días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo de 9 de mayo de 194(, de 51,52 pesetas diarias, 
equivalentes al 70 por 100 de las 73,60 pesetas (70,15 pese­
tas de jornal, más 3,50 pesetas, importe de dos anualidades 
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del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
7,72 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 59,24 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto. 

119. Jubilar con carácter voluntario y a petición pro­
pia a don Higinio González Llorente, operario del Servicio 
de Limpiezas, por tener más de sesenta años de edad y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, 
de 51,49 pesetas, equivalentes al 76 por ,lOO de las 67,76 
pesetas (66,26 pesetas de jornal, más 1,50 pesetas de plus 
de mando) que le sirven de regulador; que, por aplicación 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 7,72 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 59,21 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

120. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de enero de 1959, por el que fué asignado 
el haber pasivo al Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
don Fermín García Blanco, en el sentido de aplicarle el 
artículo 117, párrafo 4.0, del vigente reglamento del Cuerpo 
a que pertenece, modificado por acuerdos de 21 de agosto 
de 1931 y 27 de junio de 1939, asignándole una pensión de 
retiro equivalente al sueldo íntegro que percibía en activo, 
por considerarse que la imposibilidad física que padece fué 
consecuencia de accidente en acto de servicio, correspon­
'diéndole, por tanto, una pensión de retiro de 24.358,95 
pesetas anuales, equivalentes al 100 por 100 del máximo 
sueldo disfrutado en activo; siéndole de abono las diferen­
cias que esta rectificación produzca, con aplicación a la 
partida 601 del vigente presupuesto. 

121. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 del corriente, por el que fué jubilado el 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Sixto López 
Seco, en el sentido de acumularle el tiempo de cinco años 
y siete meses de servicios prestados en el Cuerpo de Segu­
ridad, correspondiéndole un haber pasivo de 20.948.69 pese­
tas anuales, equivalentes al 86 por 100 de las 24.358,95 
pesetas que le sirven de regulador; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 
15 por 100, o sea en. 3.142.29 pesetas, resultando un nuevo 
haber pasivo total de 24.090,98 pesetas anuales; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

122. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de enero de 1958, por el que fué jubilado 
el Cabo del Cuerpo de Policía Municipal don Manuel Caro 
Martín, en el sentido de acumularle ef tiempo de tres años, 
cinco meses y veintinueve días de servicios militares, en 
lugar de los dos años, once meses y veintidós días que se 
le abonaron, correspondiéndole un haber pasivo de 18.507,41 
pesetas anuales, equivalentes al 75 por 100 de las pese­
tas 24.676,55 que le sirven de regulador: que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 2.776.11 pesetas, resultando un 
nuevo haber pasivo total de 21.283,52 pesetas anuales; sién­
dole de abono las diferencias que esta rectificación produzca 
con aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

123. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de mayo de 1959, por el que fué jubilado 
el operario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Alco­
lea Rey, en el sentido de acumularle el tiempo de cinco 
años, cuatro meses y dos días de servicios militares, corres­
pondiéndole un haber pasivo de 55,65 pesetas· diarias, equi­
valentes al 80 por 100 de las 69,57 pesetas que le sirven de 
regulador ; que, por aplicación del decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, se incrementa en un 15 por '100, o sea en 8.34 
pesetas, resultando un nuevo jornal -pasivo total de 63,99 
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pesetas diarias; siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificacion produzca con aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto. 

124. Asignar a don Arturo Fernández Peñalver, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
diciembre de 1959, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 27,36 pesetas diarias, eCluivalente 
al 50 por 100 de las 54,75 pesetas que le sirven de regula­
dar; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,21 
pesetas, resultando un jornal pasivo total de 35,58 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 del 
vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el inte­
resado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

125. Asignar a don Eufemio Martín Malpartida, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de diciembre de 1959, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 37,03 pesetas diarias, 
equivalentes al 60 por 100 de las 61,73 pesetas que le sir­
ven de regulador (60,23 pesetas de jornal, más 1,50 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento), por haber prestado a la Corporación más de veinte 
años de servicios; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por ]00, o sea 
en 5,55 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 42.58 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 602 
del vigente presupuesto: debiendo comenzar a percibirla el 
interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física. con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

126. Asignar a don Victoriano Gamoneda Ballester, 
Guardia de Policía Municipal. jubilarlo por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de diciembre de 1959. una pensión c1e retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947. de 10.317.32 nesetas anua­
les, equivalentes al 50 por 100 de las 20.634.65 pesetas 
(20.131,37 pesetas de jornal. más 503.28 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de reg-ulador: que. por aplicación riel decreto 
de 30 de noviembre de 1956. se incrementa en un 30 por lOO, 
o sea en 3.095,19 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 13.412,51 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida 601 del vigente presupuesto; debiendo comen­
zar a percibirla el interesado a partir del 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibili­
dad física, con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

127. Asignar a don Manuel Pérez Moratilla, opera­
rio de Vías Públicas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
diciembre de 1959, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 67,20 pesetas diarias, equivalente 
al 76 por 100 de las 88,43 pesetas (86,28 pesetas de jornal, 
más 2,15 pesetas, importe de una anualidad del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; que, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 10,08 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 77,28 pesetas diarias, que 
pueden tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado a par­
tir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilaci6n por imposibilidad física, con arreglo a 10 dis-
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puesto en el apartado 2.° de! artículo 83 de! vigente regla­
mento de Funicionarios de Administración local. 

128. Reconocer y abonar a doña Estefanía Saguar San­
tos, viuda de don José Mayo Feito, Matarife, jubilado, en 
aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, 
y de conformidad con la liquidación practicada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia 
mensual de 101 ,33 pesetas desde e! 21 de agosto de 1954 
al 31 de diciembre de 1956, elevada al total mensual de 
300 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero de 1957, con 
aplicación a los créditos consignados en e! capítulo III de! 
vigente presupuesto, y siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de vil}dez. 

129. Reconocer y abonar a doña Rosa Martín Velasco, 
viuda de don Antonio Burgos Sanz, operario de Parques 
y Jardines, jubilado, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquidación 
practicada por la Sección de Gobierno interior y Personal, 
la pensión vitalicia mensual de 205,31 pesetas desde e! 13 de 
noviembre de 1953 al 31 de diciembre de 1956, elevada al 
total mensual de 307,96 pesetas, con efectos desde elIde 
enero de 1957, en todo caso mientras permanezca en estado 
de viudez y con aplicación a los créditos consignados en el 
capítulo III del vigente presupuesto. 

130. Abonar a doña Teófila González Garcia, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Cipriano Fernández Romano, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con la 
mayor, las 12 pesetas diarias de aumento, según acuerdo 
de 11 de octubre de 1957, que asciende a la siguiente can­
tidad: desde elIde abril al 31 de julio de 1957, 1.464 
pesetas; cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados 
con cargo al capítulo VIII, Resultas (número 75), del vi­
gente presupuesto; debiendo pasar el .expediente a la Sec­
ción de Hacienda para su ulterior tramitación. 

131. Reconocer y abonar a doña Benita Moreno Este­
ban, viuda de don Vicente Algovia Peña, operario de Cemen­
terio~, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia total mensual de 701,32 pesetas, con efectos desde 
el 22 de octubre de 1959, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación a los 
créditos consignados en el capítulo III del vigente presu­
puesto; debiendo deducirse la cantidad de 21.654 pesetas 
percibidas por mesada del Montepío Obrero, en virtud de 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 26 de junio de 1959. 

132. Que como rectificación al acuerdo, de 27 de no­
viembre del pasado año, por el que se concedió a doña 
Juana Zarza Navarro, en concepto de viuda del operario 
de Parques y Jardines, jubilado, don Santiago Relaño Se­
bastián, pensión vitalicia de fondos municipales, y en aten­
ción a que en el certificado de defunción del causante estaba 
equivocada la fecha de óbito del mismo, se abone a la 
misma la pensión vitalicia mensual de 222,42 pesetas desde 
el 24 de septiembre de 1955 al 31 de diciembre de ]956, 
elevándose al total mensual de 333,63 pesetas desde el 1 de 
enero de 1957, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de viudez, y con aplicación a los créditos 
consig-nados en el capítulo III del vigente presupuesto. 

133. Hacer extensiva a los Jefes de las Secciones de 
Gobierno interior y Personal, de Cultura y Asuntos Gene­
rales de la Secretaría y de Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana la gratificación extraordinaria semestral de 6.000 
pesetas que se viene concediendo a los Secretarios de las 
Tenencias de Alcaldía, previa prúpuesta concreta en cada 
ocasión , que deberá ser formulada por e! Secretario general. 

134. Hacer extensivo al personal administrativo del 
Servicio Contencioso el beneficio de que viene disfrutando 
e! de las Tenencias de Alcaldía y de algunas Secciones de 
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Secretaria y otros Servicios ; o sea que, previa propuesta 
concreta, en cada ocasión, del Decano del Servicio Conten­
cioso, visada por e! Secretario general, pueda concedérsele 
cada trimestre una gratificación en la cuantía máxima de 
1.800 pesetas a los Oficiales técnicoadministrativos, 1.500 
pesetas a los Auxiliares administrativos y 1.200 pesetas a los 
Subalternos; bien entendido que estas cantidades son las 
máximas que pueden concederse, que solamente deberán 
alcanzarse por causas excepcionales, y que la cuantía de la 
gratificación para cada uno debe señalarse en la correspon­
diente propuesta, en relación con la labor desarrollada en el 
trimestre de que .se trata. 

135. Hacer extensivo al personal administrativo y Sub­
alterno adscrito al Patronato Municipal de la Vivienda el 
beneficio de que viene disfrutando los de las Tenencias de 
Alcaldía y de algunas Secciones de Secretaría y otros Ser­
vicios, de la misma forma y cuantía que se indica en el 
acuerdo anterior; considerándose equitativo que del mismo 
beneficio disfrute también, si bien con cargo a los fondos 
propios del Patronato, el personal que percibe con cargo 
a esos fondos su retribución. 

136. Contratar los servicios de don Jesús Castro Lo­
zano como Conductor mecánico al servicio de Talleres 
Generales y Transportes, de conformidad con las normas 
propuestas por la Sección de Cuestiones Sociales; debiendo 
ser cargo el gasto que ocasione a la partida 100 de! vigente 
presupuesto. 

137 a 139. Autorizar la renovación por seis meses de 
los contratos suscritos con don Esteban Justo Tomás, don 
Gregario Mateo Lozano y don Pedro Rodríguez Arrogante 
para seguir desempeñando el servicio de vigilancia de los 
barracones de! Servicio de Asistencia Social, en Cerro 
Negro . 

. 140. Renovar el contrato de servicios con el Apareja­
dor don José Manuel Carvajal Blanco; debiendo ser cargo 
e! gasto que ocasione a la partida 237 del vigente presu­
puesto. 

141. Renovar el contrato de servicios, com'o Auxiliar 
de las oficinas municipales, con la señorita Carmen Sánchez­
Ledesma Mendoza; debiendo ser cargo el gasto que ocasione 
a la partida 21 del vigente presupuesto. 

142 a 149. Anular las notas desfavorables existentes 
en los expedientes personales de los operarios del Servicio 
de Limpiezas don Carmelo Rodríguez Somarribas, don An­
tonio Rebollada Vergara, don Antonio Page Page, don 
Francisco Martínez Navarro, don Alberto Nombela Gómez, 
don Tomás Jiménez López, don Celso Francisco Gómez 
y don Luis Lucas Domínguez, teniendo en cuenta que las 
sanciones fueron impuestas directamente por la Delegación 
del Servicio, sin conocimiento ni aprobación del exce!entísi­
mo señor Alcalde, única autoridad que puede corregir o san­
cionar, según establecen los artículos 109 y 110 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, así 
como sus concordantes del capítulo VII, "Responsabilida­
des", del citado reglamento. 

150. Aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios 
progresivos del 10 por 100 a los Mozos sanitarios de la 
Beneficencia Municipal que se relacionan, por venir pres­
tando sus servicios a esta Corporación en distinto cargo 
anterior, sin interrupción en la prestación de los mismos 
con anterioridad al 29 de noviembre de 1957, fecha en que 
entró en vigor y se aprobó en Ayuntamiento Pleno la apli­
cación de aumentos graduales por cada cinco años de ser­
vidos, con sujeción a 10 estable~ido en los artículos 81 y 82 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; debiendo serIes de abono las diferencias que les resul­
ten de este reconocimiento de derechos, en cada caso, a par­
tir de la fecha en que tomaron posesión de su actual cargo 
de Mozos sanitarios: 

Don Joaquín García Fernández, don Félix Arellano 
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Casas, don F rancisco Cantalicio Martín, don Arcadio Ager 
Jurado, don Pedro Maestre Guiseris, don Pedro González 
l\1artínez, don Enrique Uceda Toledo, don Marino Sanz 
H ernández, don Emilio Labado Borondo, don Manuel Gar­
cía Reyeros, don Angel Arteaga García, don Alejandro 
Prieto Suárez, don Jesús González Castellanos y don Cres­
cencio Tapia Villa. 

151. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en el expediente, con el 
haber resultante del mismo, al personal del Cuerpo de Poli­
cía Municipal que lo cumplió en el mes de febrero último. 

152. R econocer el devengo de un watrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en el expediente, con el 
jornal resultante del mismo, al personal de Talleres Gene­
rales que lo cumple en el corriente año. 

153. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 29 de abril de 1959, por el que se reconocía 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios al 
Ama de Gobierno de la Residencia de Cercedilla del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, doña Elisa Rancaño Borja, 
la del 8 de octubre de 1943, en el sentido de corresponderle, 
en virtud de este reconocimiento, y por haber cumplido la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 9 de febre­
ro de 1950 (a tenor de 10 dispuesto en el awerdo plenario 
de 18 de marzo de 1932, apartado 3.°, y sus concordan­
tes), el jornal diario de 37,40 pesetas diarias, que le resuelta 
de acumular al inicial, de 34 pesetas diarias, el importe de 
un cuatrienio vencido con anterioridad a haber cumplido los 
sesenta y cinco años de edad, sin que le corresponda el reco­
nocimiento de ningún otro cuatrienio. 

154. Desestimar la peticíón de doña Juliana García 
Sánchez, viuda del Guardia de Policía Municipal don Juan 
Lechuga García, de que se considere que el fallecimiento 
de éste fué consecuencia de un accidente padecido en acto de 
servicio, teniendo en cuenta que de los informes obran tes 
en el expediente no resulta aprobado del modo categórico 
e indudable que sería preciso la relación de causa a efecto 
entre el accidente y la muerte posterior. 

155. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición del Delineante, jubilado, 
don José de la Paz Martín, de que se le reconozca, con 
efectos retroactivos, el sueldo inicial de 17.000 pesetas, gra­
tificación y participación en determinados fondos, teniendo 
en cuenta que la sentencia que menciona del Tribunal de 10 
Contenciosoadministrativo no puede alcanzarle, por no haber 
sido parte en el recurso que la motivó, y que por el hecho 
de encontrarse ya jubilado carece del derecho cuyo recono­
cimiento pretende, y que se refiere a su situación activa. 

A petición del señor Alvarez Malina, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo que la concesión de 
gratificación trimestral al personal de la Sección de Esta­
dística se condicione al cese en el percibo de retribución 
por horas extraordinarias. 

Cultura 

156. Habilitar un crédito, hasta la cantidad de pese­
tas 300.000 pesetas, a fin de poder hacer frente a los g-astos 
que origine la celebración de varias exposiciones en el Museo 
Municipal y otras atenciones de dicha dependencia, según 
propuestas formuladas por el Concejal Delegado de la mis­
ma, señor Lostáu Román, cuya suma podrá ser cargo, pre­
vio informe de la Intervención Municipal, al remanente que 
resulte en la liquidación del presupuesto de 1959. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

157. Aprobar un gasto de 312 pesetas, con cargo a la 
partida 475 del vigente presupuesto, para el suministro de 
una manga de riego con destino al grupo escolar San Euge­
nio y San Isidro (niños). 
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158. Aprobar un gasto de 66.320 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de becas de estudio y oficios a los ex colegiales del Inter­
nado de San Ildefonso durante el corriente ejercicio. 

159. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, como importe del ma­
terial fungible que precisa la Escuela Municipal de Sordo­
mudos, de la calle de San Opropio, 4. 

160 a 179. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para las atenciones 
que se indican: 

24.830,05 pesetas, para la instalación de estufas en el 
nuevo grupo escolar Víctor de la Serna (niños). 

6.038,76 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Vasco N úñez de Balboa. 

23.250,27 pesetas, para la instalación de estufas en el 
grupo escolar República de El Salvador. 

10.646,94 pesetas, para instalación de una cocina en el 
grupo escolar Pío XII. 

12.272 pesetas, para obras de reparación en la calefacción 
de la escuela de niños de la calle de la Palma, 36. 

126.540,58 pesetas, para realizar trabajos de pintura 
y reparación en el grupo escolar Padre Poveda. 

26.869,30 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Menéndez Pelayo. 

148.970,57 pesetas, para realizar trabajos de pintura en 
el grupo escolar de niñas Luis Moscardó. 

44.884,21 pesetas, para realizar obras de reparación en 
el grupo escolar Mariano de Cavia. 

95.054,57 pesetas, para obras de consolidación en la por­
tería del grupo escolar Lope de Vega (niñas) . 

59.231 ,57 pesetas, para obras de reparación en la Sec­
ción Maternal del grupo Joaquín Costa (niñas). 

2.661,58 pesetas, para obras de fumistería en el grupo 
escolar José Espronceda. 

66.700,86 pesetas, para obras de cerramiento en el terre­
no adquirido para campo escolar del grupo Concha Espina. 

34.703,86 pesetas, para obras de reparación en el grupo 
escolar Divino Maestro. 

5.520,32 pesetas, para trabajos de reparación en el grupo 
Concepción Arenal. 

4.150 pesetas, para reparación y montaje de un aparato 
de rayos X en el grupo escolar San Eugenio y San Isidro. 

54.007,81 ' pesetas, para la instalación de estufas en el 
grupo escolar Rubén Daría. 

4.233,63 pesetas, para obras de reparación en el Inter­
nado de Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de He­
nares. 

6.214 pesetas, para obras de fontanería en el grupo Mo­
reno Rosales. 

13.962 pesetas, para trabajos de reparación en la escuela 
unitaria de niñas de la calle de Miguel de la Roca, 34 
(Carabanchel Alto). 

180. Aprobar un gasto de 16.250 pesetas, con cargo 
a la partida 667 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario con destino a las clases de Educación Dife­
rencial adscritas al Instituto Municipal de Educación que 
funcionan en la calle de la Palma, 36. 

181. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, cori cargo 
a la partida 465 del vigente presupuesto, para atender a los 
servicios de limpieza y calefacción del grupo escolar Mater 
Purísima, de la Colonia de los Almendrales. 

182. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Director del grupo escolar Concepción 
Arenal para atenciones a escolares más necesitados de dicho 
Centro docente. 

183. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 465 del vigente presupuesto, para sufragar los 
ocasionados con motivo de una limpieza extraordinaria por 
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las obras realizadas en la escuela de la calle de la Batalla 
del Salado, 7. 

184. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a 
la partida 460 del vigente presupuesto, para ayuda econó­
mica, con destino al funcionamiento de las clases de Inicia­
ción Profesional establecidas en el grupo escolar Miguel 
de Unamuno (niños). 

185 a 187. Aprobar tres gastos, de 1.000, 2.000 y 600 
pesetas, con cargo a la partida 581 del vigente presupuesto, 
para obras urgentes en las Escuelas Milicias de Cristo, para 
obras de ampliación del comedor del grupo escolar Fran­
cisco Fatóu y para proceder al cambio de emplazamiento 
de la caja de protección de acometida de energía eléctrica 
del grupo República de Colombia, respectivamente. 

188. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la partida 582 del vigente presupuesto, para reparación 
de la instalación eléctrica del grupo escolar María Guerrero. 

189. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de una cocina de gas butano con destino al grupo República 
de Venezuela. 

190. Aprobar un gasto de 3.950 pesetas, con cargo 
a la partida 462 del vigente presupuesto, para reparación 
de mobiliario en el grupo escolar Víctor Pradera. 

191 y 192. Aprobar dos gastos, de 8.200 y 600 pesetas, 
con cargo a la partida 468 del vigente presupuesto, para 
reparación de mobiliario en los grupos escolares Nuestra 
Señora de la Paloma y Moreno Rosales, respectivamente. 

193 y 194. Aprobar dos gastos, de 1.759,70 y 15.800 
pesetas, con cargo a la partida 400 del vigente presupuesto, 
para suministro de útiles de cocina y comedor con destino 
al grupo escolar Perú y para la adquisición de sillas esco­
lares con destino a los grupos de la capital. 

195 a 197. Aprobar tres gastos, de 1.750, 2.550 y 
1.360 pesetas, con cargo a la partida 462 del vigente pre­
supuesto, para reparación de mobiliario en las escuelas de 
niños de las calles de Alejandro Chacón, 37 (Carabanchel 
Bajo), y de Pico de Cejo, 65 (Puente de Vallecas), y para 
la reparación de pupitres en la escuela de niños de la calle 
del Manco de Lepanto, 3 (Vallecas). 

198. Aprobar un gasto de 6.236,20 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para la instalación 
de altavoces en el grupo escolar Torres Garrido. 

199. Aprobar un gasto de 1.070 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para el arreglo de 
diverso mobiliario en el grupo escolar de niños Perú. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

200. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiados con una 
copa de vino español las autoridades, críticos de arte y per­
sonalidades que habrán de asistir el día 10 del corriente, 
a las ocho y media de la noche, a la inauguración de una 
Exposición de Planimetría Madrileña, en los locales del 
Museo Municipal; debiendo ser cargo el gasto que por ello 
se origine al crédito presupuestario que por la Intervención 
Municipal se determine. 

201. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo sean obsequiadas con 
una copa de vino español, el día 10 del corriente, a las 
ocho de la noche, con motivo de la reunión de la Comi­
sión Municipal de Deportes y Festejos para tratar de la 
-o'rganización de las fiestas de San Isidro del corriente año, 
las representaciones de los organismos y entidades oficiaJes 
y deportivas que colaboran con el Ayuntamiento en la orga­
nización de dichos festejos; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se señale. 
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202. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 32.000 pesetas, a razón de 16.000 pesetas anuales, y su 
abono al Comité Español de Iluminación, como cuotas de 
aportación de este Ayuntamiento de los años 1959 y 1960 
a dicho organismo; debiendo ser cargo la expresada suma 
total al crédito presupuestario que por la Intervención Mu­
nicipal se determine. 

203. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la designación del Con­
cejal Delegado de Alumbrado, don Juan Lillo Orzaes, para 
que, en representación del Ayuntamiento, asista a las reu­
niones de primavera de la Unión Interparlamentaria Euro­
pea, de extraordinaria importancia para el mantenimiento 
de nuestras relaciones internacionales, que se celebrarán en 
Atenas durante los días 18 al 24 del próximo mes de abril; 
debiendo abonarse al designado la cantidad de 20.000 pese­
tas, con cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

204. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
13.069,80 pesetas, importe de la cuota asignada al Ayun­
tamiento durante el corriente año como socio Permanente 
de la Unión Internacional de Villas y Poderes locales. con 
residencia oficial en La Haya, sea cargo a la partida 276 
del vigente presupuesto. 

205. Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 10 del corriente, aprobatorio de una 
propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza 
respecto a la creación, previos los trámites pertinentes. de 
una plaza de Maestra interina para el Internado Femenino 
Palacio Valdés, y a la designación de la persona que haya 
de regir dicha plaza. 

y se acordó que, mientras se prosigue la tramitación del 
expediente para dar efectividad al acuerdo anteriormente 
indicado, se contrate, de momento y ante la necesidad de 
atender el servicio, los de la Maestra doña María Recio 
Peña para el cargo de que se trata. 

206. Se dió cuenta de un escrito del Teniente de Alcal­
de Delegado de Enseñanza e Internados Municipales, ,;eñor 
Gutiérrez del Castillo, fecha 7 del corriente, proponiendo se 
consigne en acta el sentimiento de la Corporación por la 
muerte, en accidente, del Jefe de la Sección de Enseñanza 
y anteriormente Administrador de dichos Internados, don 
Alejandro González Fernández. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en dicho 
escrito, y que se traslade esta muestra de condolencia a los 
hijos del finado. 

* * * 
207. Expresar al Letrado consistorial señor Rodríguez 

Soler la felicitación del Ayuntamiento por el éxito del mis­
mo al obtener sentencia favorable para el Municipio en el 
recurso de la Cooperativa de Traperos en el expediente 
relativo al tratamiento de basuras, y consignar dicha felici­
tación en el expediente personal del referido Letrado. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

·"'U·U·"·"""""""'II"'·"'II'I"I"""'·"'I"I,'"'",,"I,Ol",,"1""''''''''''II''''I''I'',''I,'U''''I''''01""'I"UO,,'I""'I"I"'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 1960.-Eztracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera, Uslé Trueba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alva-
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rez Abellán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo 
Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la 
Rubia Pacheco y Salgado Blanco.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 24 de febrero último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Fomento 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Adoptar los acuerdos que a continua­

ción se expresan, como fórmula para adquirir por concierto 
directo veintiocho camiones y dos unidades monotra1, equi­
padas con elementos Z-207, por un importe de 20.000.000 
de pesetas, para el servicio de transporte de carnes del Mata­
dero Municipal y otros: 

Primero. Utilizar hasta la suma de 10.000.000 de pese­
tas de la cantidad que aparece como disponible en la par­
tida 557 del vigente presupuesto mediante anulación por 
transferencia, para habilitar el crédito por igual importe en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 62 bis, partida 720 bis, 
con destino a la adquisición de vehículos para el servicio 
de transporte de carnes del Matadero Municipal y de otros 
Servicios, cantidad que corresponderá satisfacer en el actual 
ejercicio. 

Segundo. Que se transfiera de la partida 57 a la 49 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo la cantidad ele 
10.000.000 de pesetas, con 10 que el crédito de esta última 
partida en lugar de ser de 25.000.000 de pesetas pasará 
a ser de 35.000.000 de pesetas. 

Tercero. Que al efecto se tramiten por la Intervención 
y por la Comisión de Hacienda, en su caso, los oportunos 
expedientes; y 

Cuarto. Que se oficie a la Empresa Nacional de Auto­
camiones (S. A.) para que manifieste si estaría dispuesta 
a mantener su oferta sobre el suministro de los expresados 
vehículos en el caso de que se adoptara acuerdo de adjudi­
cación a su favor. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de junio 
de 1959, declarando caducado el recurso interpuesto por 
doña Dorotea Sancho de Diego contra el acuerdo municipal 
que le obligaba a realizar determinadas obras en la finca 
número 14 de la calle de las Orquídeas. 

3.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo,' fecha 1 de diciem­
bre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don Ricar­
do Garrido Herraiz, don Antonio Vallan o Camacho y don 
Víctor N ovoa Jiménez contra los acuerdos de la Cómisión 
Municipal Permanente, de 2 de noviembre de 1956 y 2 de 
enero de 1957, por los que, respectivamente, declaró en 
estado de ruina inminente la parte de la finca número 3 
de la calle de San Enrique que linda con la calle, y aprobó 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 19 de diciem­
bre de 1956, que proponía la desestimación del recurso de 
reposición que los recurrentes formularon contra el primero 
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de los citados acuerdos; y por cuya sentencia se desestima 
el recurso y se confirma en todas sus partes los acuerdos 
recurridos, declarando el estado de ruina inminente del 
cuerpo de edificio del inmueble que linda con la calle, cuya 
estructura de entramado se halla totalmente descompuesta; 
debiendo desalojarse el referido cuerpo de fachada por los 
tres vecinos que lo habitan, y declarando, asimismo, que el 
resto de la finca no se encuentra en estado de ruina. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 11 de no­
viembre de 1958, dictada en el recurso interpuesto por don 
Santiago Rodríguez Garda contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 25 de marzo de 1953, que 
imponía al recurrente la obligación de realizar determinadas 
obras en la finca número 3 de la plaza de la Frambuesa; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo impugnado. 

5.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de diciembre 
de 1959, por el que se resuelve que no ha lugar a la admi­
sión del recurso interpuesto ante dicho Tribunal por doña 
Carmen Lázaro Alvarez contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 de marzo del pasado año, que resolvió 
remitir el expediente de expropiación de una parcela pro­
piedad de la recurrente, y necesaria para la prolongación 
de la calle de Cáceres, al Jurado Provincial de Expropia­
ción, debiéndose llevar a ejecución lo acordado. 

6.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 2 del corriente, un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 29 de febrero último, proponiendo, en 
uso de las atribuciones determinadas en los artículos 116 
de la ley de Régimen local y 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor­
poraciones locales, la suspensión del concurso aprobado por 
la Corporación para contratar las obras de instalación de 
alumbrado en la calle de Francisco Silvela, con remisión 
del expediente a los Servicios Técnicos competentes para 
la redacción de nuevo presupuesto, en el que se subsane el 
error matemático apreciado en el anterior. 

7.° Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 27 de enero últi­
mo, por el que se declara apartado y desistidó a un Oficial 
administrativo de Secretaría del recurso interpuesto contra 
el acuerdo municipal que denegó su petición de acogerse 
a la amnistía concedida en 28 de abril de 1959, en relación 
con determinado correctivo impuesto al mismo por irregu­
laridades en el servicio. 

8.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de di­
ciembre de 1959, dictada en el recurso interpuesto por doña 
Esperanza Ronco Gurrea contra la denegación tácita de su 
petición, de 26 de mayo de 1956, interesando ser clasificada 
como Auxiliar técnico del Laboratorio Municipal; y por 
cuya sentencia se declara la incompetencia del Tribunal para 
conocer del recurso. 

Comisión de Hacienda 

9.° Aprobar las relaciones de bajas en créditos de ingre­
sos y gastos, remitidas con su informe por la Intervención 
General de Fondos, producidas en el curso del ejercicio 
de 1959, que alcanzan las cifras totales de 121.513.873,61 
pesetas para ingresos y de 9.571.034,70 pesetas para gastos, 
con el fin de que se incorpore a la liquidación general del 
presupuesto de dicho ejercicio económico, sirviendo de base 
a las certificaciones que deberá expedir la Secretaría Gene­
ral, para acompañarlas con justificantes en el expediente 
respectivo. 

10. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 
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"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
En cumplimiento de 10 que disponen el apartado 2.° del 

artículo 693 de la vigente ley de Régimen local y las nor­
mas 3.a y 4.a del artículo 195 del reglamento de Haciendas 
locales, la Intervención General de este Ayuntamiento, te­
niendo en cuenta, además, las directrices marcadas en la 
circular del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones locales de 1 de diciembre de 1958, ha formu­
lado la liquidación del presupuesto general ordinario de 1959, 
tanto en ingresos como en gastos, con el fin de que las 
existencias y restos por cobrar y por pagar, Resultas, pue­
dan ser incorporadas al presupuesto del ejercicio en curso 
para formar el llamado presupuesto refundido, que ha de 
regir durante el mismo; explicándose en la Memoria que 
figura unida al expediente los puntos de vista, razones y an­
tecedentes que se han tenido en cuenta para realizar el tra­
bajo que comprende el expediente general de cuenta de 
liquidación. 

Encargado expresamente por la Alcaldía Presidencia el 
Vocal de la Comisión de Hacienda señor López-Quesada, 
por encontrarse ausente el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde Presidente de la misma, de llevar a cabo el estudio 
y análisis del trabajo presentado por la Intervención, al 
mismo tiempo que del desarrollo de la gestión económica 
durante la vigencia del presupuesto ordinario de 1959, como 
consecuencia del minucioso examen efectuado, se obtiene 
una impresión satisfactoria y favorable de la referida ges­
tión económica realizada en el pasado ejercicio, en el que 
se dió un mayor impulso a la recaudación y se adoptaron 
medidas de austeridad y restricción de gastos, traducidas en 
estimable cifra de economías. 

De los datos obrantes en el expediente de liquidación 
y en los documentos que la integran aparece que, una vez 
cerradas las operaciones del ejercicio económico de 1959, 
la existencia en Caja, según el arqueo de 31 de diciembre, 
alcanza la cifra de 83.967.195,54 pesetas, y los créditos 
pendientes de cobro que se consideran realizables en el año 
en curso, conforme a la relación por capítulos, que figura en 
el expediente, ascienden a 352.061.315,43 pesetas, dando, 
por tanto, un total de 436.028.510,97 pesetas las Resultas 
de ingresos que han de incorporarse al presupuesto de 1960, 
en el capítulo correspondiente. 

Como cifras destacables con referencia a estas Resultas 
de ingresos, citaremos que el total de lo realizado en 1959 
arroja la suma de 1.740.513776,20 pesetas, de las que dedu­
cidas las cifras que corresponden a "Operaciones de Teso­
rería", con igual contrapartida en gastos, e incorporando 
los ingresos procedentes del presupuesto especial de Trans­
portes, como reintegro de anticipos (en total, 239.000.000 
de pesetas), los ingresos reales por el presupuesto ordinario 
del ejercicio económico pasado ascienden a 1.501.513.766,20 
pesetas. En 1958, estos ingresos alcanzaron la cifra de pese­
tas 1.462.160.649,47. Los excesos de ingresos, por tanto, 
sobre los créditos presupuestos, suponen 124.302.192,41 pe­
setas, mientras que los créditos de ingresos no liquidados 
importan en total 121.513.873,51 pesetas, dando una dife­
rencia de exceso sobre anulaciones de 2.788.318,80 pesetas 
líquidas. 

Entre las bajas en ingresos, hemos de citar: los 20 mi­
llones de pesetas que se anulan, por no haberse realizado la 
venta del solar del Parque de Bomberos número 2, anulán­
dose al mismo tiempo su contrapartida de gastos, cuya suma 
habrá de ser objeto de consignación en un presupuesto ex­
traordinario, en su día; 17.624.818,41 pesetas, por menos 
importe del ingreso previsto por derechos y tasas de regu­
larización de industrias; la cifra de 3.379.202,08 pesetas 
de aportación del Estado para la construcción de escuelas 
unitarias en Vallecas, que habrá de tener análogo cauce 
presupuestario en su día, y otras cantidades de menor im­
portancia; pero, en cambio, en el producto de recargos en 
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contribuciones y tributos del Estado se obtiene un exceso 
líquido sobre las cantidades previstas de 20.634.110,60 pese­
tas sobre las bajas producidas por menor recaudación en 
otros conceptos del mismo grupo. Asimismo, en el arbitrio 
sobre la riqueza urbana se obtiene un exceso de ingresos 
sobre los presupuestos de 8.385.119,74 pesetas. 

Como créditos pendientes de cobro figuran pesetas 
11.869.687,10, que aun adeuda el Instituto Nacional de la 
Vivienda por la liquidación definitiva de enajenación de 
inmuebles al mencionado organismo en virtud de 10 dis­
puesto en el decreto-ley de 10 de abril de 1953; 30.000.000 
de pesetas, que han de reintegrarse por el presupuesto ex­
traordinario de 1946 (tercera etapa), por el anticipo de Te­
sorería hecho con fondos del presupuesto ordinario, y pese­
tas 11.909.299,48, que han de formalizarse, compensados 
con débitos, al Montepío de Funcionarios y Obreros Muni­
cipales, por enajenación de solares para la construcción de 
viviendas. 

Del examen de la relación, por capítulos, de todas las 
obligaciones de pago que proceden del ejercicio de 1959, 
aparece que los pagos líquidos realizados durante el ejer­
cicio alcanzan la suma total de 1.645.591.813,34 pesetas, 
y deducidas las cantidades que corresponden a operaciones 
de Tesorería, que tienen la correspondiente contrapartida en 
ingresos, y las de reintegros procedentes del presupuesto 
extraordinario de Transportes de 1956 (en total, pese­
tas 202.096.518,32), los pagos reales efectuados con cargo 
al presupuesto ordinario de 1959 suman 1.443.494.736,02 
pesetas. En 1958, estos pagos alcanzaron la cantidad de 
1.348.676.317,43 pesetas. 

Conforme a la relación de anulaciones que figura en el 
expediente, las economías totales en gastos ascienden a pese­
tas 45.256.282,90. 

Las obligaciones pendientes de pago que han de incor­
porarse al presupuesto general ordinario aprobado para el 
año en curso, en concepto de Resultas de gastos, alcanzan 
la cifra total de 387.716.829,30 pesetas, existiendo, por tanto, 
una diferencia entre las Resultas de ingresos y las de gastos 
de 48.311.681,67 pesetas, cantidad en que, inicialmente, se 
cifra el superávit del presupuesto liquidado. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda tiene el honor 
de proponer a ese excelentísimo Ayuntamiento Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. a) Aprobar las actuaciones y trámites de 
la Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto general ordinario de 1959, cuyas cifras 
totales de Resultas, como consecuencia de las relaciones de 
bajas de créditos en los estados de gastos e ingresos que se 
aprueban en expediente aparte en esta misma fecha, dan 
para los ingresos 436.028.510,97 pesetas y para los gastos 
387.716.829,30 pesetas, con una diferencia en más de ingre­
sos de 48.311.681,67 pesetas. 

b) Las expresadas cifras, de conformidad con 10 dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, han 
de incorporarse a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto general ordinario formulado para el ejerci­
cio económico actual, pendiente aún de la aprobación defi­
nitiva del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, y una vez obtenida ésta, deberá procederse por 
la Intervención de Fondos a realizar la refundición del pre­
supuesto, con la adición de las Resultas de gastos e ingre­
sos que se contienen en la liquidación cuya aprobación se 
propone. 

Segundo. Que resultando del estudio realizado, y con­
forme a los datos que constan en el informe de la Interven­
vión General de Fondos, la existencia en 31 de diciembre 
último de compromisos de gastos en cuantía importante, 
que han de ser cargo a diversas partidas del presupuesto 
ordinario para el año en curso, y la obligación, por otra 
parte, del excelentísimo Ayuntamiento de asumir otras aten-· 
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ciones para las que no se había consignado crédito en el 
presupuesto de referencia, que se normalice la situación 
de tales créditos; debiendo someterse al excelentísimo Ayun­
miento la aprobación de los suplementos y habilitaciones 
que indica la Intervención, con cargo a parte del remanente 
que arroja la liquidación aprobada; y 

Tercero. Que, como en ocasiones anteriores, y tenien­
do en cuenta el minucioso y complicado trabajo realizado 
por los funcionarios que han intervenido en los de liquidación 
de los presupuestos municipales del pasado ejercicio, tareas 
en que se han invertido jornadas extraordinarias fuera del 
horario normal, se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que, previa propuesta de la Intervención General, con la 
conformidad de la Presidencia Delegada de la Comisión 
de Hacienda, otorgue al referido personal una remuneración 
especial y extraordinaria, cuyo importe total deberá ser 
cargo a la partida 110, consignada en el capítulo 1, artícu­
lo 1.0, concepto 34, del vigente presupuesto general ordi­
nario de gastos." 

11. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: 

"Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
Como resultado de la liquidación del presupuesto gene­

ral ordinario del ejercicio económico de 1959, cuyo dicta­
men se eleva con esta misma fecha a conocimiento y aproba­
ción de la excelentísima Comisión Municipal Permanente, 
aparece ' un remanente de ingresos sobre los gastos por la 
suma de 48.311.681,67 pesetas. Como en 31 de diciembre, 
según informa la Intervención de Fondos, se encontraban 
ya comprometidos gastos de bastante importancia, que han 
de ser cargo a la partida de "Créditos reconocidos" y a otras 
relacionadas con personal contratado para diversos Servi­
cios, es indispensable la suplementación de algunas partidas 
y la habilitación de nuevos créditos en el presupuesto ordi­
nario de gastos para el actual ejercicio económico, nutrién­
dolas al efecto con el remanente a que se ha hecho refe­
rencia, haciendo uso de la autorización que concede el 
artículo 691 de la vigente ley de Régimen local, en rela­
ción con los preceptos del reglamento de Haciendas locales 
y su instrucción de Contabilidad, reservando el pequeño 
margen restante del superávit sin aplicar, de momento, para 
poder disponer de él con destino a atenciones urgentes y 
obligatorias que puedan surgir durante el desarrollo del 
presupuesto, según indica la Intervención General. 

En su virtud, la Comisión de Hacienda, con el fin de 
regularizar la situación de los créditos cuya normalización 
aconseja el apartado segundo del dictamen de liquidación 
del presupuesto ordinario de 1959, tiene el honor de pro­
poner a ese excelentísimo Ayuntamiento Pleno la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que al quedar enterado de la liquidación del 
presupuesto ordinario del ejercicio económico de 1959 y de 
las relaciones de Resultas de gastos e ingresos a incorporar 
al vigente, acuerde las siguientes habilitaciones y suplemen­
tos de créditos en el presupuesto general ordinario de gastos 
para el corriente año: 

Habilitaciones 

En el capítulo I, artículo 1.0 concepto 33, 
partida 108 bis, "Para la retribución re­
glamentaria al personal contratado, o que 
se contrate, previos los acuerdos corres­
pondientes y formalización de los contratos 
en régimen laboral hasta que puedan ser 
cubiertas reglamentariamente aquellas pla­
zas", del grupo 1 (Administración Ge-
neral) ........................................... .. 

Suma y sigue .......... .. 

Pesetas 

525.000 

525.000 

14 de marzo de 1960 

Pesetas 

Suma anterior ............ 525.000 

En el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 59, 
partida 193 bis, "Para la retribución re­
glamentaria al personal contratado, o que 
se contrate, previos los acuerdos corres­
pondientes y formalización de los contratos 
en régimen laboral hasta que puedan ser 
cubiertas reglamentariamente aquellas pla­
zas", del grupo III (Sanidad y Benefi-
cencia) ............................................. 750.000 

En el capítulo 1, artículo 1.0, concepto 65, 
partida 218 bis, "Para la retribución regla­
mentaria al personal contratado, o que se 
contrate, previos los acuerdos correspon­
dientes y formalización de los contratos en 
régimen laboral hasta que puedan ser cu­
biertas reglamentariamente aquellas pla·· 
zas", del grupo IV (Cultura) ............... 375.000 

En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 78, 
partida 261 bis, "Para la retribución regla­
mentaria del personal contratado, o que se 
contrate, previos los acuerdos correspon­
dientes y formalización de los contratos en 
régimen laboral hasta que puedan ser cu­
biertas reglamentariamente aquellas pla­
zas", del grupo V (Obras y Servicios lo-
cales) .......... ...... ............ .................. 350.000 

TOTAL DE LAS HABILITACIONES. 2.000.000 

Suplementos de crédito 

En el capítulo II, artículo único, concep­
to 277, partida 596, "Para créditos reco­
nocidos de gastos de los Servicios com-
prendidos en este capítulo" ................. 43.000.000 

TOTAL DE SUPLEMENTOS ........ 43.000.000 

Segundo. Todas las habilitaciones y suplementos de 
crédito que en el apartado anterior se proponen, y cuyo 
importe alcanza la suma total de 45.000.000 de pesetas, se 
nutrirán con el remanente obtenido en la liquidación del 
presupuesto general ordinario del año 1959, en la cuantía 
necesaria para cada caso, y el resto de dicho remanente, que 
importa 3.311.681,67 pesetas, se reservará, como aconseja 
la Intervención General, teniendo en cuenta su cuantía, para 
alguna otra obligación urgente e ineludible que pueda pre­
sentarse en el desarrollo del presupuesto ordinario del año 
en curso, a cuyo efecto, en momento oportuno, se adopta­
rían los correspondientes acuerdos. A este expediente se le 
dará la tramitación que marca el artículo 691 de la ley de 
Régimen local y la norma 21 de las instrucciones para for­
mación de los presupuestos para el ejercicio de 1960, apro­
badas por orden del Ministerio de la Gobernación de 31 de 
julio de 1959; y 

Tercero. Que, ratificando la propuesta contenida en el 
dictamen elevado a la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente con motivo de la liquidación del presupuesto 
general ordinario de 1959, se autorice a la Alcaldía Presi­
dencia para que conceda a los funcionarios que han inter­
venido en los expresados trabajos de liquidación del pre­
supuesto una gratificación especial, cuyo importe total será 
cargo a la partida 110 del capítulo I, artículo 1.0, con­
cepto 34, del vigente presupuesto general ordinario de 
gastos." 
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12. Aprobar un dictamen, fecha 7 del corriente, con­
cebido en los siguientes términos: -

" Al excelentísimo Ayuntamiento Pleno: 
En la Comisión de Hacienda se examinó la precedente 

moción de la Alcaldía Presidencia y el informe emitido por 
la Intervención General de Fondos, respecto a la forma de 
poder normalizar el pago de las cantidades pendientes 
por certificaciones y liquidación de obras, servicios y su­
ministros contratados y revisiones de precios, y teniendo 
en cuenta las consideraciones contenidas en los mismos, se 
acordó proponer al excelentísimo Ayuntamiento Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 

Que se tome en consideración, en principio, la fórmula 
económica contenida en la propuesta de la Alcaldía Presi­
dencia, y, en su virtud, que se eleve al Ministerio de la 
Gobernación la oportuna solicitud, debidamente documen­
tada, interesando que, previos los trámites y requisitos opor­
tunos y el informe, en su caso, del Ministerio de Hacienda, 
se dicte una disposición especial, con rango de decreto -ley, 
por la que se autorice al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid para formar un presupuesto extraordinario de liqui­
dación de deudas, que habría de nutrirse con una operación 
de crédito a concertar con el Banco de Crédito Local de 
España, bien revistiendo la forma de préstamo, o simple­
mente de operación de Tesorería." 

13. Disponer, de conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Fomento y lo informado por la Intervención 
Municipal, que se suplemente la partida 54, consignada en 
el presupuesto especial de Urbanismo, para nuevas instala­
ciones de alumbrado en la suma de 6.491.500 pesetas a que 
asciende el plan de obras de alumbrado a realizar durante 
el año en curso, que fué aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 24 de febrero último, cuya suplementación de 
crédito se nutrirá en la suma de 30.667,91 pesetas del re­
manente que arroja por dicha cantidad la liquidación del 
presupuesto especial de referencia del indicado ejercicio 
económico de 1959, y en la de 6.460.832,09 pesetas por trans­
ferencia de dicha cantidad de la partida 57, consignada en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del mismo presu­
puesto, "Para obras de reforma en el edificio del Matadero 
Municipal, nuevos establecimientos e instalaciones y servi­
cios complementarios para los mismos"; debiendo darse al 
expediente la tramitación que señala el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local. 

14. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1959, que estimó en parte 
la reclamación promovida por la Sociedad Alonso y Com­
pañía (S. A.) sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 38 de 
la calle de Atocha y ordenó la anulación de la liquidación 
impugnada y su sustitución por otra, en la que se rectifi­
quen los errores advertidos en la anterior, y se tenga en 
cuenta no sólo el verdadero emplazamiento, sino las reglas 
de aplicación del índice que sean oportunas, de acuerdo con 
la extensión del terreno, la posesión de dos fachadas y la 
profundidad del mismo, previa la correspondiente justifica­
ción de dichas circunstancias; desestimando las otras dos 
cuestiones propuestas por el reclamante, y consistentes en 
considerar la inexistencia de transmisión originaria del ar­
bitrio, por tratarse de la transformación de una Sociedad 
regular colectiva en Sociedad anónima, así como también 
en declarar prescrita la acción municipal para el cobro del 
arbitrio, fundándose la desestimación, por lo que respecta 
a la cuestión primera, en el hecho de que, aunque la Orde­
nanza no mencione el acto jurídico producido, debe tenerse 
en cuenta que la enumeración que aquélla comprende no 
es de carácter exhaustivo, sino meramente enunciativo, 
aparte de que para la sujeción a arbitrio debe acudirse 
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siempre a examinar si se produjo en los terrenos una ver­
dadera traslación de dominio entre personas individuales 
o jurídicas distintas, y, por 10 que respecta a la segunda 
cuestión, en el hecho de que la transformación de la Sucie­
dad tuvo lugar el 17 de junio de 1950, y aunque en el 
trámite del expediente se produjeron notificaciones legal­
mente defectuosas, requiriendo la aportación de documen­
tos a la Sociedad, hay que tener en cuenta que precisamente 
en virtud de una de dichas notificaciones con vicio legal, 
compareció en el expediente el 3 de noviembre de 1950 un 
representante de la expresada Sociedad. 

15. Acatar y cumplir en sus propios términos una reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1959, dictada en la recla­
mación promovida por doña Angela Povedano Sanz sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar con edificaciones sito en la calle 
Transversal, sin número; y por cuya resolución se estima 
en parte la expresada reclamación, acordando retrotraer las 
actuaciones del expediente municipal al trámite del reque­
rimiento que se le cursó defectuosamente por tener en 
cuenta que no puede estimarse correcta ni adecuada a las 
exigencias del artículo 291 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
locales, la consignación en la correspondiente cédula de una 
frase que se limita a solicitar aclaraciones a la referida 
reclamación. 

16. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de noviembre de 1959, dictada en la recla­
mación promovida por don Julián Soriano Frades sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un solar situado en la calle del Pintor Rivera; 
y por cuya resolución se estima en parte la expresada recla­
mación, y se ordena retrotraer las actuaciones del expediente 
municipal el requerimiento que se le cursó al interesado 
para que aportase una determinada escritura pública, por 
contener dicho requerimiento el error de hacer figurar la 
escritura pública de 9 de noviembre de 1951, siendo así que 
la fecha real de la escritura era del 16 de abril del mis­
mo año. 

17. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Miguel Chafes Aceña contra una resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de junio 
de 1959, que desestimó su reclamación sobre exacción de 
derechos por el concepto de veladores en el quiosco sito en 
los jardines de la calle de José Gutiérrez Abascal, a la dere­
cha de la Castellana y frente a la Escuela de Ingenieros 
Industriales. 

18. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por 
la Sociedad Suiza de Seguros contra los Accidentes, en 
Winterthur, contra una resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 31 de enero de 1959, 
que desestimó su reclamación sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura de una sucursal en la plaza de las 
Cortes, 4. 

19. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
por don Ricardo Mariscal Soler contra una resolución del 
Tribunal EconómÍcoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de marzo de 1959, que desestimó su reclamación sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura para oficina 
de gestor administrativo en la calle de Juan de Mena, nú­
mero 14. 
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Comisión de Fomento 

20. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Basilisa Iglesias Hernández ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de septiembre de 1959, 
que desestimó su reclamación contra la reparce!ación pro­
yectada en el poblado C, de Carabanchel, y odenó la expro­
piación de los terrenos propiedad de la recurrente. 

21. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don José Sáez Cuesta y otros ante e! Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia que ordenó demorar el pago de la ex­
propiación de terrenos necesarios para el paseo de la Habana, 
y propiedad de los recurrentes. 

22. Aprobar el plan confeccionado por la Dirección 
Municipal de Urbanismo, con el número 1.365, para la 
supresión de las calles previstas entre la avenida de San 
Diego y las calles de la Sierra Molina, Santa Alicia y Puer­
to de Arlabán, así como autorizar cinco plantas para el cole­
gio de enseñanza primaria que proyectan en la manzana los 
Padres Franciscanos de la T. O. R., siempre que se sitúe 
retranqueado de la fachada, resolviendo la medianería iz­
quierda que se produce y cerrando la parcela de propiedad 
privada, todo ello sin perjuicio de la sanción de la Comisión 
de Urbanismo. 

23. Aprobar el plan de ampliación de! Cementerio de 
Aravaca, confeccionado por los Servicios Técnicos Munici­
pales, sin perjuicio de la ulterior sanción por la Comisión 
de Urbanismo. 

24. Disponer que la Corporación preste su conformidad 
al dictamen de la Sección Jurídica de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid sobre distribución 
de competencias entre el Ayuntamiento y dicha Comisaría 
para autorizar parcelaciones y reparcelaciones, cuyo dicta­
men fué aprobado por la Comisión de Urbanismo en sesión 
de 21 de abril de 1959; debiendo acomodarse al mismo la 
solución de los casos concretos que se vayan presentando. 

25. Aprobar el gasto de 1.661.556,15 pesetas, que res­
tan para el total pago de 2.100.000 pesetas fijado para la 
expropiación de la finca número 15 de la calle de la Ventosa, 
que se expropia para el proyecto de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo; debiendo ser cargo aquella suma 
al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 64, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

26. Aprobar el gasto de 1.392.456 pesetas, que restan 
para el total pago de 2.700.000 pesetas fijado para la ex­
propiación de la finca número 24 de la calle de la Ventosa, 
que se expropia para el proyecto' de la gran vía San Fran­
cisco-Puerta de Toledo; debiendo ser cargo aquella suma 
al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 64, del 
vigente presupuesto especial de Urb:mismo. 

27. Expropiar y abonar a doña Carmen Collar Oyare­
gui una parcela de terreno, de 11.966 metros cuadrados, 
emplazada entre el camino de Coslada, arroyo de la Viña 
o de las Cárcavas y la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
por e! precio de 300.000 pesetas, cuya cantidad será satis­
fecha, previa la firma de la correspondiente escritura, con 
cargo a la partida 72 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

28. Expropiar y abonar a don Jesús Gómez Alonso 
una parcela de terreno, de 775 metros cuadrados, nt;!cesaria 
para el Mercado de Usera, por el precio de 600.000 pesetas, 
cuya cantidad se satisfará, p"revia la firma de la correspon­
diente escritura, con cargo a la partida 712 del vigente 
presupuesto. 

29. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulados 
para realizar obras de construcción de un almacén de ma-

14 de marzo de 1960 

teriales para el Servicio de Alumbrado en la calle de Joaquín 
García Morato, 120, cuyo importe, de 1.746.337,89 pesetas, 
será cargo a la partida 704 del vigente presupuesto en la 
cantidad de 500.000 pesetas, y el resto se tendrá en cuenta 
en el presupuesto que se confeccione para el próximo ejer­
cicio, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal; debiendo contratarse la ejecución de las obras 
mediante la celebración de subasta, a tenor de 10 dispuesto 
en el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

30. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial de dicha jurisdicción por don 
Lino García Díez contra los acuerdos de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 14 de agosto y 28 de octubre de 1959, 
por los que, respectivamente, se declaró en estado de ruina 
la finca número 8 de la calle de Calidón y se desestimó el 
recurso de reposición formulado contra el primero de dichos 
acuerdos. " 

31. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, no mostrarse parte como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción por don Fernando González de Miguel contra el 
acuerdo municipal que resolvió el expediente contradictorio 
sobre declaración de ruina de la finca número 14 de la calle 
de Santa María, en el sentido de obligar a la propiedad de 
la misma a la realización de determinadas obras, por corres­
ponder comparecer para oponerse al recurso, como parte 
interesada, a los inquilinos del referido inmueble. 

32. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en el paseo de 
las Yeserías, cuyo importe, de 6.555.912,27 pesetas, será 
cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y, de momento, 
hasta la suma de 1.500.000 pesetas, al crédito consignado 
en la partida 49, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de subasta, según determina el ar­
tículo 13 de! reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

33. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de! paseo de San Francisco de Sales, entre las calles de 
Gaztambide y Guzmán e! Bueno, cuyo importe, de pese­
tas 4.167.813,81, será cargo al presupuesto especial de Ur­
banismo, y, de momento, hasta la suma de 1.500.000 pesetas, 
al crédito consignado en la partida 49, de cOlúormidad con 
lo informado por la Intervención Municipal; debiendo ad­
judicarse las obras mediante la ce!ebración de subasta, según 
determina el artículo 13 de! reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

34. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la urbanización de 
la avenida de Concha Espina, entre las calles de Serrano 
y Rodríguez Marín, cuyo importe, de 2.451.750,09 pesetas, 
será cargo al presupuesto especial de Urbanismo, y, de 
momento, hasta la suma de 1.000.000 de pesetas, al crédito 
consignado en la partida 49, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse 
las obras mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

35. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en los accesos a la 
iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asttnción, cuyo 
importe, de 1.343.601,91 pesetas, será cargo a la partida 49 
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del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, según determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

36. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle del 
Pradillo, entre las de Marcenado y General Mola, cuyo 
importe, de 1.169.715,15 pesetas, será cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, según determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

37. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Sánchez Pacheco, entre las de Mantuano y Nieremberg, 
cuyo importe, de 1.345.082,30 pesetas, será cargo a la par­
tida 49 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración 
de subasta, según determina el artículo 13 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

38. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Sil, cuyo importe, de 1.398.355,35 pesetas, será cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de subasta, según determina el artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

39. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Emilio Ferrari, entre las de Ascao y Virgen 
de Begoña, cuyo importe, de 1.096.460,75 pesetas, será cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante 
la celebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

40. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
del primer tramo de la calle del Arroyo del Olivar, cuyo 
importe, de 1.076.144,06 pesetas, será cargo a la partida 49 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
subasta, según determina el artículo 13 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

41. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación del 
segundo tramo de la calle del Arroyo del Olivar, cuyo im­
porte, de 1.341.886,88 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y, de momento, hasta la suma 
de 423.855,94 pesetas, al crédito consignado en la partida 49 
del mismo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante 
la celebración de subasta, según determina el artículo 13 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

42. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Mejorana, cuyo importe, de 1.688.909,15 pese­
tas, será cargo a la partida 49 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de subasta, según determina el ar-
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tículo 13 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

43. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de la calle de Fruela, cuyo importe, de 325.053,21 pesetas, 
será cargo a la partida 49 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal; debiendo adjudicarse las obras me­
diante la celebración de subasta, según determina el artícu­
lo 13 del reglamento de Contratación de las Corporacionc 
locales. 

44. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la pavimentación 
de varias calles de la zona de ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, cuyo importe, de pese­
tas 2.049.880,64, será cargo al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal; debiendo adjudicarse las obras mediante la ce­
lebración de subasta, según determina el artículo 13 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

45. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la prolongación de 
la calle de bisectriz del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, cuyo importe, de 582.079,63 pesetas, será cargo 
al crédito consignado en el capítulo VI, artículo 2.°, con­
cepto 10, del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; debiendo adju­
dicarse las obras mediante la celebración de subasta, según 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

46. Aprobar un proyecto, formulado para la instalación 
de alumbrado en la calle de Francisco Silvela, en sustitución 
del aprobado en sesión de 29 de enero último, una vez 
corregido por la Sección de Alumbrado el error apreciado 
en el anterior, cuyo importe, que asciende a la suma de 
4.467.221,89 pesetas, será cargo a la partida 54 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal; debiendo adju­
dicarse la ejecución del citado proyecto mediante la cele­
bración de concurso, al amparo de lo dispuesto en el apar­
tado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciéndose los plazos de la 
convocatoria para licitación en los términos que establece 
el artículo 19 del mismo reglamento. 

47. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la La División, cuyo 
importe, de 190.000 pesetas, será cargo a la partida 54 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal; debiendo adjudicarse las obras mediante la celebra­
ción de concurso, al amparo de 10 dispuesto en el aparta­
do 3.° del artículo 37 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

48. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la 2.a División, cuyo 
importe, de 1.257.500 pesetas, será cargo a la partida 54 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de con­
formidad con 10 informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 
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49. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la 3.a División, cuyo 
importe, de 1.174.000 peset~s, será carg.o a la pa:tida 54 
del vigente presupuesto especIal de Urba11lsmo, prevIa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

50. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la 4.a División, cuyo 
importe, de 600.000 pesetas, será cargo a la partida 54 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

51. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la 5.a División, cuyo 
importe, de 2.749.000 pesetas, será cargo a la partida 54 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

52. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la instalación y re­
forma de alumbrado en varias calles de la 6.a División, cuyo 
importe, de 521.000 pesetas, será cargo a la partida 54 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa trans­
ferencia de crédito, que se detraerá de la partida 57 del 
mismo presupuesto, la cual se tramita por separado, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de 10 dispuesto en el apartado 3.0 del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

53. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con las instalaciones de alumbrado público 
establecido en las calles que rodean al bloque de viviendas 
construído en el kilómetro 9 de la carretera de Francia, 
en la barriada de Fuencarral: 

Primero. Que accediendo a 10 solicitado por don Juan 
Pedro Madridano, pasen a ser propiedad del Ayunta11liento 
las instalaciones de alumbrado público establecidas en las 
calles que rodean al bloque de viviendas construído por el 
solicitante en el barrio de Fuencarral, kilómetro 9 de la ca­
rretera de Francia. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificará debidamente 
la personalidad de la propiedad de dicho bloque de viviendas 
y el detalle de las diferentes instalaciones que pasan a ser 
de propiedad municipal; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Alumbrado, en representación del Ayuntamiento, se en­
cargue éste de la conservación y entretenimiento de las 
referidas instalaciones. 

14 de marzo de 1960 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

54 a 63. . Conceder una gratificación extraordinaria de 
6.000 pesetas a cada uno de los Secretarios de las Tenencias 
ele Alcaldía de Centro, Arganzuela-Villaverde, Ventas, Lati­
na, Buenavista, Chamartín, Chamberí, Carabanchel, Univer­
sidad y Retiro-Mediodía por la labor desarrollada durante 
el segundo semestre del pasado año; debiendo ser cargo el 
importe total de dichas gratificaciones, que asciende a la 
suma de 60.000 pesetas, a la partida 113 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

64. Conceder una gratificación extraordinaria de 1.100 
pesetas al Guardia de Policía Municipal, afecto al Servicio 
de Numeración de la Sección de Estadistica, don Eladio 
Palancar Iruela, en compensación de la pérdida de horas 
extraordinarias durante el pasado año, por haber sufrido 
un accidente en acto de servicio; debiendo ser cargo la ex­
presada suma a la partida 113 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mtmi­
cipal. 

65. Disponer, a la vista de la propuesta del Teniente 
de Alcalde del distrito de Tetuán, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que la gratifi­
cación extraordinaria semestral de 6.000 pesetas en favor 
de los Secretarios de Tenencias de Alcaldía, cuya concesión 
está autorizada por acuerdos de 4 de diciembre de 1957 
y 30 de junio de 1958, se acredite al suplente de Secre­
tario de dicha Tenencia de Alcaldía, don Angel Moratilla 
Revuelta, en tanto continúe desempeñando la Secretaría de 
la misma, que se halla vacante, dejando de participar en las 
gratificaciones trimestrales que vienen concediéndose al per­
sonal de las Tenencias de Alcaldía, y que se le abone la 
diferencia entre la que ha percibido y la que se le concecle, 
correspondiente al período comprendido entre el 24 de agos­
to de 1959, fecha en que por jubilación cesó el Secretario 
de aquella Tenencia de Alcaldía, y el 31 de diriembre último. 

66. Conceder una gratificación extraordinaria, por una 
sola vez, de 3.000 y 2.000 pesetas, respectivamente, al Guar­
dalmacén-Despensero del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, don Auxibio Delgado Martín, y al Subalterno con 
destino en la Residencia del mismo Colegio en Cercedilla, 
don Pablo Romano de la Falla, por su comportamiento y efi­
cacia en el servicio durante el pasado año; debiendo ser 
cargo la cantidad de 5.000 pesetas, importe total de las 
expresadas gratificaciones, a la partida 113 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

67. Conceder una gratificación extraordinaria de 3.650 
pesetas al Encargado de la Sección de Litografía del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales, don Tomás Catalán 
Marcos, por su labor como suplente del Jefe del Servicio 
en las ocasiones en que ha sido preciso, por ausencias o en­
fermedades del mismo, durante el pasado año; debiendo ser 
cargo la expresada suma a la partida 113 del vigente pre­
supuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

68. Conceder, vista la propuesta del Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos, dos gratificaciones, de 10.000 
y 5.000 pesetas, respectivamente, al Jefe del Negociado de 
Obras en Edificios municipales de la Sección de Fomento, 
don Juan Puebla Herrera, y al funcionario de la mi~ma 
dependencia, don Alfonso Monasterio de Mingo, como com­
pensación por los gastos de desplazamiento que han tenido 
que realizar a distintos departamentos oficiales con motivo 
de los trabajos que les fueron encomendados por dicha Dele­
gación; debiendo ser cargo la cantidad de 15.000 pesetas, 
importe total de las expresadas gratificaciones, a la par­
tida 113 del vigente presupuesto, de conformidad con 10 
informado por la Intervención Municipal. 
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69. Conceder, a la vista de la propuesta del Teniente 
de Alcalde del distrito de Chamartín, y de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, una gratifica­
ción extraordinaria, por una sola vez, al Guardia de Policía 
Municipal don Antonio Hernández del Río, como recom­
pensa por su excelente comportamiento durante el pasado 
año; debiendo ser cargo la suma de 2.000 pesetas, a que 
asciende la expresada gratificación, a la partida 113 del 
vigente presupuesto. 

70. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Talleres Generales. una 
gratificación de 1.500 y 750 pesetas, respectivamente, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo encargado 
de la Sección de Tracción del Servicío de Talleres Gene­
rales, don Francisco Márquez Santiago, y a don León Cruz 
Martas, adscrito a dicha Sección, como premio a la labor 
extraordinaria realizada durante el pasado año; debiendo 
ser cargo la suma de 2.250 pesetas, importe total de las 
expresadas gratificaciones, a la partida 113 del vigente pre­
supuesto, a tenor de 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

71. Conceder, de conformidad con la propuesta de los 
Tenientes de Alcalde Delegados de Beneficencia y Sanidad 
y de Talleres Generales y Transportes, una gratificación 
extraordinaria, en la forma y cuantía que en el expediente 
se determina, a los Médicos de la Beneficencia Municipal 
don Luis Camarón Calleja, don Aurelio Hidalgo Ortega 
y don Gonzalo Crespí Faume, por la labor realizada en el 
reconocimiento reglamentario de los Conductores munici­
pales a los que correspondía renovar el carnet de conducir 
en el pasado año; debiendo ser cargo la suma de 5.600 pese­
tas, importe total de la expresada gratificación, a repartir 
proporcionalmente entre los citados facultativos, a la par­
tida 113 del vigente presupuesto, a tenor de 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

72. Conceder una gratificación, en la forma y cuantía 
que en el expediente se determina, al personal agregado 
a la Sección de Estadística que se relaciona en el mismo, 
por los trabajos extraordinarios que prestó durante los 
meses de septiembre y octubre del pasado año; debiendo 
ser cargo la suma de 6.102,42 pesetas, importe total de la 
expresada gratificación, a la partida 113 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal. 

73. Conceder, a la vista de la propuesta del Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas, una gratificación extra­
ordinaria, por una sola vez, de 4.000 pesetas, al Oficial 
técnicoadministrativo don Felipe Alvarez Aguado, como 
premio por sus trabajos durante el pasado año al frente 
de la Oficina administrativa del referido Servicio; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 113 del vigente 
presupuesto, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

74. Conceder, a la vista de la propuesta del Concejal 
Delegado del Servicio de Limpiezas, una gratificación extra­
ordinaria, por una sola vez, de 2.500 pesetas, al Auxiliar 
administrativo don Zacarías José Nieto Rojas, como premio 
por sus trabajos durante el pasado año como Secretario de 
la Delegación del expresado Servicio; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 113 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

75 . Conceder, a la vista de la propuesta del Teniente 
de Alcalde Delegado del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, una gratificación extraordinaria, por una 
sola vez, de 10.000 y 7.500 pesetas, respectivamente, al 
Ingeniero Jefe de aquel Servicio, don Luis Renedo For­
nos, y al Técnico industrial del mismo Servicio, don Do­
mingo Día"z Ungría, como recompensa por el conjunto de 
su labor durante el pasado año; debiendo ser cargo la suma 
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de 17.500 pesetas, importe total de las expresadas gratil1-
caciones, a la partida 113 del vigente presupuesto, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

76. Conceder, a la vista de la propuesta del Concejal 
Delegado del Servicio de Alumbrado, una gratificación 
extraordinaria, por una sola vez, de 6.000 pesetas, al fun­
cionario técnicoadministrativo de Secretaría don Manuel 
Mariano García-Manzano, como recompensa por su labor 
durante el pasado año como Secretario administrativo de 
la Dirección de Servicios Industriales y de la Sección de 
Alumbrado; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 113 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

77. Conceder una gratificación extraordinaria, por una 
sola vez, al Auxiliar administrativo adscrito al Negociado 
Central de Secretaría, don Juan Rivera Ramírez, como 
recompensa por el cuidado y celo puestos en la labor que 
tiene encomendada; debiendo ser cargo la suma de 2.000 
pesetas, importe de la expresada gratificación, a la par­
tida 113 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

78. Reconocer, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo "231 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y el criterio de amplitud con que en otros 
casos se ha aplicado el acuerdo plenario de 31 de diciembre 
de 1948, regulador de la situación del personal de los Cuer­
pos Nacionales procedentes de los Ayuntamientos anexio­
nados, a don José María García-Viedma Mauri, que era 
Oficial mayor del Ayuntamiento de Vallecas en la fecha en 
que fué anexionado, el sueldo inicial de 32.000 pesetas 
anuales, que es el que le correspondería actualmente de 
haber continuado en el ejercicio del citado cargo en el refe­
rido Ayuntamiento. 

79. Reconocer, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 231 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y el criterio de amplitud con que en otros 
casos se ha aplicado el acuerdo plenario de 31 de diciembre 
de 1948, regulador de la situación del personal de los 
Cuerpos Nacionales procedente de los Ayuntamientos ane­
xionados, a don Salvador Cordero de Miguel, que era Oficial 
mayor del "Ayuntamiento de Carabanchel Alto en la fecha 
en que fué anexionado, el sueldo inicial de 25.600 pesetao 

anuales, que es el que le correspondería actualmente de 
haber continuado en el ejercicio del cargo citado en el refe­
rido Ayuntamiento. 

80. Admitir a una oposición restringida, siempre que 
tal convocatoria sea autorizada por la Dirección General de 
Administración Local, a los Auxiliares administrativos in­
gresados con anterioridad a la entrada en vigor del regla­
mento de Ftmcionarios de 30 de mayo de 1952, para ocupar 
plazas en el Cuerpo, a extinguir, de Oficiales administra­
tivos, con arreglo a las siguientes condiciones, señaladas 
por la Ponencia designada al efecto: 

a) La convocatoria de oposiciones restringidas para 
dar acceso a los Taquígrafos mecanógrafos ha de ser previa 
e independiente a la que posteriormente se acordare cele­
brar en beneficio de los Auxiliares. 

b) Una vez celebrada la oposición para Taquígrafos 
mecanógrafos, y a la vista de las plazas que quedaren va­
cantes o las que considere oportuno señalar la Corporación, 
se celebrará la otra convocatoria con el mismo programa, 
los mismos ejercicios e idénticas características; y 

e) A fin de evitar nuevas situaciones que pudieran 
surgir en el futuro, deberá hacerse la convocatoria preci­
sando perfectamente el alcance excepcional y único de la 
misma, la renuncia que ella representa para acogerse a nue­
vos ascensos que no fueran previstos de manera concreta 
por la ley o reglamento, determinación específica de la cate· 
goría administrativa y antigüedad de los aprobados en la 
oposición, como así la situación definitiva en la que han de 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

quedar lo~ no presentados o suspen~do~" teniendo en c~enta 
la situaclOn de los excedentes, en evttaclOn de reclamacIOnes 
posteriores. 

81. Disponer, de conformidad con la propuesta del 
Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, que en vista 
de que en los casos de nevada resulta poco eficaz y cara 
para el Erario municipal la colaboración del personal extra­
ño al referido Servicio y, en particular, el de las Empresas 
contratistas con el Ayuntamiento, se prescinda para estos 
casos de los servicios de dicho personal, destinándose parte 
de la cantidad prevista para esta ayuda exterior a incremen­
tar, elevándolo a 30 pesetas diarias, el "plus de nevada" del 
personal del Servicio de Limpiezas, con 10 cual se premiará 
más justamente su celo y excesivo trabajo en dichos casos. 

82. Disponer que la elevación a 34 pesetas del jornal 
inicial de las operarias de la limpieza, aprobada por acuerdo 
plenario, y autorizada por la Dirección General de Admi­
nistración Local, se entienda con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, y que su abono se efectúe con cargo a la 
partida que para el pago del expresado personal figura en 
el vigente presupuesto, cuya suplementación deberá efec­
tuarse cuando el desarrollo del presupuesto lo permita. 

83. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Policía Municipal, que la gratificación de 500 
pesetas mensuales concedida por acuerdo de 22 de julio 
de 1959 al Suboficial de Policía Municipal don Jesús Miguel 
Zamarreño, como compensación de los gastos de despla­
zamiento obligados por razón de su destino en la barriada 
de Villaverde, y cuya supresión estaba prevista caso de 
desaparecer las causas que la motivaban, se entienda abo­
nable no al citado Suboficial u otro determinado, sino al 
mando del Cuerpo destinado en la citada barriada, y, en su 
consecuencia, que pueda acreditarse sin más trámite al que 
desempeñe dicho servicio. 

84. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en los ciento tres recursos iguales interpuestos 
ante el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
por don Narciso Ania González, Conductor mecánico del 
Cuerpo de Bomberos, y otros ciento dos miembros más del 
expresado Cuerpo, contra los acuerdos, de 22 de septiem­
bre o de 29 de noviembre de 1958 (idénticos en todo, salvo 
en que uno se refería a un grupo de los ahora recurrentes, 
y el otro, al resto), denegatorios de sus peticiones sobre 
fijación de jornada de ocho horas y abono como extraordi­
narias de las que excedan de ellas. 

85. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial de 10 Contenciosoadministrativo por doña Isabel 
Martín Bernabé contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de noviembre de 1958, por el que 
se denegó su petición de que a su esposo, el Guarda de 
galerías de servicios, don Víctor Iglesias González, muerto 
en acto de servicio, se le considerase en activo, con abono 
del correspondiente jornal a la recurrente. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

86. Desistir, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso de injusticia notoria inter­
puesto por el Ayuntamiento y pendiente de formalización 
contra una sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid, 
fecha 30 de enero último, y, en cumplimiento de la misma, 
desalojar a la mayor brevedad posible las escuelas que 
venían funcionando en los pisos primero y segundo de la 
calle del General Sanjurjo; debiendo participarse dicho 
desalojo a la Dirección General de Enseñanza Primaria, 
del Ministerio de Educación Nacional. a fin de que arbitre 
la solución pertinente para que los niños que asisten a las 

14 de marzo de 1960 

mencionadas escuelas puedan ser acogidos en otros locales 
sin que sufran perjuicio los intereses de la enseñanza. 

87. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación formule las accio­
nes correspondientes ante la jurisdicción ordinaria y por los 
trámites que establece la ley de Enjuiciamiento Civil, por 
no ser aplicable la de Arrendamientos Urbanos, para llevar 
a cabo el desalojo de la vivienda que en el piso segundo, 
letra B, de la finca número 33 del paseo de la Florida, 
arrendada por el Ayuntamiento, ocupa indebidamente doña 
Sagrario Acosta Rodríguez. 

88. Aprobar el proyecto, pliegos de condiciones facul­
tativas y económicoadministrativas y el presupuesto, que 
asciende a la suma de 247.252,09 pesetas, para realizar 
obras de reparación en el grupo escolar Carlos V (Canillas), 
cuya suma será cargo a la partida 580 del vigente presu­
puesto, de conformidad con 10 informado por la Intervención 
Municipal; remitiéndose las actuaciones al Negociado de 
Subastas para que celebre la correspondiente, a cuyo efecto 
deberá tener en cuenta 10 determinado en el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

89. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas y los correspondientes presu­
puestos, por un total de 533.467,51 pesetas, para dejar en 
perfecto funcionamiento el grupo escolar Perú, cuya suma 
será cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal; remitiéndose las actuaciones al Negociado ele Subas­
tas para que celebre la correspondiente, a cuyo efecto deberá 
tener en cuenta lo determinado en el artículo 19 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

90. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas, por im­
porte de 1.508.763,97 pesetas, para la cons.trucción de una 
graduada de seis clases en la calle del Alférez España, en 
el barrio del Terol; debiendo ser cargo la cantidad de 
783.396,68 pesetas a la partida 56 del presupuesto especial 
de Urbanismo, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, y el resto, de 725 .367,29 pesetas, 
será satisfecho por el Ministerio de Educación Nacional, 
según la subvención concedida con fecha 29 de diciembre 
último; remitiéndose las actuaciones al Negociado de Subas­
tas para que celebre la correspondiente, bien entendido que 
habrá de tener en cuenta 10 determinado en el artículo 19 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y se hará constar en el pliego de condiciones la forma en 
que va distribuído el crédito. 

91. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas, proyecto y presupuesto, para la 
realización de obras en la piscina y duchas del grupo escolar 
Concepción Arenal, cuyo importe, de 266.608,58 pesetas, 
será cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal; debiendo advertirse a los Servicios Técnicos Mu­
nicipales la necesidad de que se atienda con todo esmero 
a las obras de reparación de la piscina, en evitación de que 
pudieran observarse deficiencias antes del plazo que lógica­
mente han de tener las obras, a fin de que pueda funcionar 
en las debidas condiciones, y remitiéndose las actuaciones al 
Negociado de Subastas para que celebre la correspondiente, 
a cuyo efecto tendrá en cuenta 10 determinado en el artícu­
lo 19 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

92. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y e~onómicoadministrativas, proyecto y presupuesto, para 
realIzar obras en el grupo escolar e Internado Palacio Val­
dés, cuyo importe, de 234.508,13 pesetas, será cargo a la 
partida 580 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo -informado por la Intervención Municipal; debiendo re­
mitirse las actuaciones al Negociado de Subastas para que 
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celebre la correspondiente, a cuyo efecto tendrá en cuenta 
lo determinado en el artículo 19 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

93. Aprobar el proyecto y presupuesto, pliego de con­
diciones facultativas y económicoadministrativas, para la 
construcción de un grupo escolar en la calle Real de Pinto 
(Villaverde Alto), debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas 1.018.523,65, importe de lo que le corresponde satisfacer 
al Ayuntamiento, a la partida 56 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal, correspondiendo el resto, 
o sean 943.077,46 pesetas, al Ministerio de Educación Na­
cional, extremo que deberá hacerse constar en el pliego 
de condiciones; remitiéndose las actuaciones al Negociado 
de Subastas para que celebre la correspondiente, a cuyo 
efecto tendrá en cuenta lo determinado en el artículo 19 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

94. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas y el presupuesto, para realizar 
obras de reparación en el tejado del grupo escolar Andrés 
Manjón (niños y niñas), cuyo importe, de 222.308,19 pese­
tas, será cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal; debiendo remitirse las actuaciones al Negociado de 
Subastas para que celebre la correspondiente, a cuyo efecto 
tendrá en cuenta lo determinado en el artículo 19 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Cultura 

95. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 8 del corriente, 
sometiendo a conocimiento y aprobación del Ayuntamiento 
la siguiente propuesta del Vocal de la Comisión y Concejal 
Delegado del Instituto Arqueológico Municipal, señor Na­
varro Sanjurjo,' respecto a la necesidad de que dicho Insti­
tuto pueda proseguir su marcha, para lo que es necesario 
el nombramiento del personal correspondiente, ya que es 
preciso que éste, tanto técnico como facultativo, termine 
su interinidad, y el mencionado Instituto pueda, tras la 
próxima inauguración de su Museo, llenar todas las etapas 
previstas: 

Primero. Que el Director, don Julio Martínez Santa­
Olalla, Catedrático de Universidad, sea nombrado Director 
honorario del citado Instituto, en atención al impulso dado 
a las tareas del mismo y al hecho de haber aportado y de­
positado para el mejor servicio cuantiosas colecciones y fon­
dos bibliográficos de la biblioteca de su propiedad. 

Segundo. Que se convoque concurso de méritos para 
proveer la plaza de Secretario del Instituto, con arreglo 
a las condiciones legales. 

Tercero. Que se convoque concurso de méritos para 
proveer la plaza de Jefe de Trabajos de Campo y Labora­
torio, Jefatura que tendrá a su cargo la dirección de los tra­
bajos de excavaciones, organización e inspección de los 
laboratorios, restauraciones, preparaciones y fotografía; y 

Cuarto. Que se convoque asimismo concurso de méri­
tos para la plaza de Preparador de Colecciones y Archivos. 

y se acordó aprobar, en principio, la anterior propuesta 
del señor Concejal Delegado del Instituto Arqueológico Mu­
nicipal, y que pase la misma a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

jJü·I""·¡""·lf·',·!,·"·¡,·,,O\l·"·I'·I"¡""'I'·"·11'U'U'¡j'I"!""''''U'I''!''U'I''U'U'I''I''I''II'U'I''¡"U'I"I"I""'I"I.",Ol,'I, 

Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Manuela Reoyo de Huerta, para droguería y per­
fumería en la avenida de Palomeras, 67. 

Doña Manuela Nieto Septién, para casquería en la calle 
de las :Margaritas, SS. 

Don Feliciano Martín García, para venta de jabones en 
la calle del Puerto de Arlabán, 22. 

Don Leandro Abad García, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle del Pilar de Zaragoza, 35. 

Don Angel López Mateo, para frutería en la calle de la 
Sierra de Malina, 21. 

Don Pedro Rubio Gómez Travesedo, para taller de va­
ciador en escayola en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9. 

Don Antonio Guirado Puente, para venta de libros usa­
dos en la calle de las Tabernillas, 3. 

Don Francisco Vidal López, para casquería en la ave­
nida de San Diego, 98. 

Don Félix Sánchez López, para peluquería de señoras 
en la calle de los Hermanos De Pablo, 7. 

Don Eutiquio Martín Martín, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Huerta del Obispo, 13. 

Sucesores de León Escribano, para almacén de materia­
les de construcción en el paseo Imperial, 43. 

Don José Fuente Prado, para taberna en la calle de 
Julia Nebot, 9. 

Construcciones Levantinas (S. A.), para salón de billa­
res en la avenida de José Antonio, 82. 

Don Alejandro Muñoz Sobrino, para taberna en la calle 
de Julia Nebot, 5. 

Don Santiago Gómez Fernández, para academia en la 
calle de Federico Gutiérrez, 34. 

Comercial Tex Ton (S. A.), para venta de pasta para 
sopas en la plaza de la Encarnación, 2. 

Don Manuel Garrido Díez, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Pedro, 6. 

Don Grego.rio Collado García, para tienda de comesti­
bles y venta de huevos en la calle del Comandante Fontanes, 
número 44. 

Don Benito Lamela Souto, para huevería en la calle de 
Buendía, 70. 

Doña Angeles Sopeña Martínez, para frutería en el ca­
mino viejo de Vicálvaro, 9. 

Don Florencia Martínez Sánchez, para instalar tres me­
sas de billar en la calle de la Peña Garbea, 27. 

Don Otilio Frechilla Fuente, para tienda de comestibles 
en la calle de Brihuega, 7. -

Doña Luisa Moya Paz, para peluquería de señoras en 
la carretera de Aragón, 143. 

Don Ignacio Martínez Gil, para tienda de comestibles 
en la calle de San Jorge, 1. 

Anavi (S. A.), para venta de confecciones y juguetes 
en la calle de Recoletos, 21. 

Doña Constantina Vidal Jiménez, para verdulería y ca­
charrería en la calle de Urano, 3. 

Don Manuel Grande' García, para trapería en la calle 
del Manco de Lepanto, 5. 

Don Santiago Gómez Parra, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bravo Murillo, 380. 

Don Fernando Romero Arroyo, para venta de calzado 
ordinarIO en el paseo de Extremadura, 26. 

Doña Josefa del Amor López, para taller de bordados 
en la calle de Francisco Navacerrada, 37. 

Doña Josefa Pascual Collar, para tintorería y quitaman­
chas en la calle de Goiri, 11. 

Don Eduardo Onieva Ariza, para venta de accesorios 
de motocicletas en la calle de Joaquín María López, 59. 
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Cristal Unión (S. L.), para venta de artículos de regalo 
en la calle de Zorrilla, 23. 

Doña Consuelo Macanás Palazón, para pensión en la 
calle de la Peña Garbea, 1. 

Don Carlos Palacios Suárez, para fábrica de lejías en 
la calle de Isabel Méndez, S. 

Doña Pilar González Toyos, para peluquería de señoras 
en la calle del Duque de Sesto, 46. 

Don Domingo Rocha Crollos, para restaurante en la 
plaza del Ecuador, 4. 

Don Francisco Bueno Martín, para taller de confección 
y venta de artículos de peletería en la plaza de Santo Do­
mingo, 8. 

Don José María Ortiz Fernández, para peluquería de 
señoras en la plaza del Paular, 2. 

Doña Isabel Sánchez García, para taller de confección 
)' venta de géneros de punto en fa calle de la Virgen del 
Romero, 6. 

Doña Blanca Alvarez Pérez, para despacho de tinte en 
la calle de Sambara, SI. 

Andaluza de Obras (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Antonio Urbina García, para casquería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 79. 

Don Valentín Sánchez Pérez, para peluquería de seño­
ras en el paseo de la Castellana, 40. 

Rodríguez y Compañía (S. L.), para panadería en la 
calle de Barrafón, 15. 

Don Samuel Santiago Suárez, para casquería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 74. 

Bolsera del Bidasoa (S. A), para almacén de papel en 
la calle de Juan Montalvo, 4. 

Doña Baltasara Calvo González, para pescadería en el 
Mercado de San Miguel, cajón número 29. 

Don Ramón Alonso del Pozo, para salón de baile en la 
calle de Eduardo Adara, 3. 

Don Enrique Crespo Fernández, para venta -de aparatos 
eléctricos en la avenida de Meriéndez Pelayo; 38. 

Don Angel M'artín Soria, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Vicente, 64. 

Don José Vázquez Mariño, para venta de ropa usada 
en la calle de Fray Ceferino González, 16. 

Doña Catalina García Fernández, para peluquería en la 
calle de Felipe Fraile, 12. 

Don Eusebio Jiménez Calero, para cacharrería y venta 
de frutas, verduras y huevos en la calle de Ercilla, 34. 

Don Antonio Baquerizo Aguado, para perfumería en 
la calle de la Colegiata, 6. 

Don Feliciano Rodríguez Rodríguez, para venta de ma­
teriales de derribo en la ronda de Toledo, 20. 

Don Anselmo Jiménez de Matías, para venta de acce­
sorios de automóviles en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 16. 

Don Juan Serrano Cabrera, para taller de reparación 
y conservación de máquinas de escribir, sumar, etc., en 
la carrera de San Jerónimo, 12. 

Doña Josefa Alcañiz Blay, para fábrica de bolsos en 
la calle del Mesón de Paredes, 44. 

Don Francisco Chichón Fuente, para taller de encua­
dernación en la calle de José Espelíus, 9. 

Don José Abellán García, para venta de radios y apa­
ratos de uso doméstico en la carrera de San Francisco, 9. 

Doña Vicenta Chicharro Franco, para colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 165. 

Don Federico Sancho Fernández, para taller de tapi­
cería en la calle de Marceliano Santamaría, 10. 

Don Antonio Crespo López, para huevería y frutería 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 37. 

14 de marzo de 1960 

Don Teófilo León Hierro, para venta de lanas en la 
plaza de Segovia J ueva, 1. 

Don Víctor García Palacios, para cacharrería y frutería 
en la ronda de Segovia, 11 . 

Don Emilio Pérez Martín, para taller de ebanistería 
en la calle de Montesa, 11. 

Don Angel Aparicio Pastor, para venta de pinturas en 
la calle de Maudes, 60. 

Doña Antonia Lobos Dueñas, para despacho de tinte 
en la calle de Ponzano, 81. 

Don Antonio Llorente Asenjo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Francisco Sebastián, 2. 

Don Ladislao Sáez de Guinoa, para venta de artículos 
de piel en la calle de Guzmán el Bueno, SI. 

Doña Natividad Bernaldo Quirós, para taberna en la 
calle de la Quinta del Pilar, 12. 

Don Angel Almarza Calvete, para taberna en la calle 
del Oráculo, 21. 

Constructora Técnica (S. A), para domicilio social en 
la calle de O'Donnell, 27. 

Don Francisco Recio García, para salón de limpiabotas 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 1. 

Doña Angela Albalá Campos, para venta de confeccio­
nes en la calle de Sagasta, 21. 

Don Luis Segundo Llorente, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 3. 

Pavimentos de Madera (S. A), para domicilio social 
en la calle de Recoletos, 19. 

Don Florentino Antón Cabrero, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de la Reina Victoria, 49. 

Don Luis Alsina Gual, para oficinas en la calle de 
Padilla, 54. 

Don Francisco dos Praceres, para taller de confección 
y venta de artículos de camisería fina en la calle de Pre­
ciados, 11. 

Don Jesús Sanz Rivero, para depósito cerrado en la 
calle del Norte, 7. 

Compañía del Ferrocarril de La Carolina y Prolonga­
ciones (S. A), para domicilio social en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 67. 
. Don Javier Velasco Rodrigo, para oficinas en la calle 

del Marqués de Viana, 15. 
Don Felipe Gurich Garda, para venta de confecciones 

y tejidos en la calle del Marqués de Viana, 48. 
Luminotecnia Donger (S . L.), para oficinas y domicilio 

social en la calle del Marqués de Leganés, S. 
Don Manuel Rollán Rodríguez, para casa editorial en 

la calle de la Madera, 10. 
Don Emiliano Luis Riñón, para huevería en la calle 

elel Puerto de Arlabán, 27. 
Don Domingo Rodríguez Carrera, para panadería en 

la avenida de la Plaza de Toros, 6. 
Don Mariano Jiménez García, para frutería y verdu­

lería en la calle de Matilde Hernández, 56. 
Doña Catalina Gambín Cánovas, para casquería en la 

calle de Marina Usera, 29. 
Don Conrado Meier \Vassermann, para agencia de no­

ticias en la avenida de José Antonio, 88. 
Doñá María Luisa Fonseca González, para ferretería 

en la calle de Gutierre de Cetina, SS. 
Don Cecilia Gómez Ezquerra, para ambigú en la calle 

del General Ricardos, 54. 
Don Galo Antón Campanario, para fábrica de lejías en 

la calle del Girasol, 7. 
Don José Barrero López, para ~asquería en la calle del 

Alférez Juan Usera, 51. 
Don Víctor Alonso García, para taberna en la calle 

de Emilio Ferrari, 47. . 
. . Billares Cristal (S. L.), para instalar mesas de billar 

y futbolín en la calle de Alcalá, 178 y 180. 
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Proyectos, Construcciones y Suministros Industriales 
(Sociedad anónima) , para domicilio social y oficinas de 
agente de proyectos en la calle de Múller, 30. 

Doña Encarnación N úñez Aparicio, para peluquería de 
señoras en la calle de Lagasca, 58. 

Productos Cerámicos Especiales (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de José Ortega y Gasset, 43. 

Anchosi, Rafecas & Roig (S. A.), para oficinas en la 
calle de José Ortega y Gasset, 25. 

Don Julio Bartolomé Fábregue, para venta de muebles 
finos en la calle de Joaquín García Morato, 115. 

Martierra (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Joaquín García Morato, 126. 

Sociedad anónima Car, para domicilio social provisio­
nal en la calle de Hermosilla, 89. 

Antigua Casa Marín (S. A.), para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la plaza de Herradores, 8. 

Don Antonio Alfredo Mateos, para oficina de contra­
tista en la avenida del General Perón, 17. 

Don Claudia González Sánchez, para oficinas en la calle 
del General Palanca, 24. 

Don Juan Antonio Bas y Rivas, para domicilio social 
en el paseo del General Martínez Campos, 41. 

Don José María del Valle Checa, para fotografía con 
galería en la calle de Francisco Silvela, 56. 

Doña María de la Visitación Delgado, para taller de 
bordados en la calle de Fernando el Católico, 62. 

Don Antonio Harguindey López, para venta de loza, 
porcelana, etc., en la calle de Luis Vives, 17. 

Don Román Lobo Tejero, para taller de electricista en 
la calle del General Mola, 252. 

Don Alejandro Lobato Revillo, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en el Mercado del Pacífico, 
cajón número 66. 

Don Manuel Rodríguez Vegazo, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 43. 

Don Luis González de la Mata, para taller de platero 
en la calle del Limón, 1. 

Doña María Consuelo Miguel Prieto, para tienda de 
ultramarinos en el Mercado del Pacífico, cajón número 84. 

Don Ramón Morala Rodríguez, para venta de comesti­
bles en el Mercado del Pacífico, cajón número 69. 

Don Baltasar Ayuso García, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado del Pacífico, cajón número 36. 

Don José Pérez Pillado, para venta de pan y bollos en 
la calle de Juan Vigón, 1. 

Doña Concepción Ortiz Feliú, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juan de Urbieta, 22. 

Don Silvestre García Martín, para frutería en la calle 
de Lagasca, 32. 

Don Alejandro Muñoz Sobrino, para frutería en la 
calle de Julia Nebot, 5. 

Constructora Simonet (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del General Sanjurjo, 34. 

The Fortune Insurance (S. A. E.), para oficinas en la 
avenida del Generalísimo Franco, 43. 

Doña Regina Torregrosa Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Genciana, 34. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en la calle del General Varela, 9. 

Don Joaquín Rovira Vidal, para venta de maquinaria 
agrícola en la calle de Fernández de la Hoz, 68. 

Don Vicente Alonso de Paz, para pescadería en la calle 
de Francisco García, 19. 

Don Felipe Gurich García, para almacén de trapos en 
la calle de Ana María, 5. 

Tagrisa, para domicilio social en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Don Luis Jiménez Pérez, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 86. 
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Revalorización de Aceites (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 27. 

Construcciones Contreras (S. L.), para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Emilio Suárez Hermida, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Luen (S. A ), para domicilio social en la calle del Conde 
de Cartagena, 1. 

Doña Angeles Pérez Bejarano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cavanilles, 17. 

Julio González (S. A), para fábrica de permufes en la 
calle de Catalina Suárez, 18. 

Doña María Antonia Rodríguez, para academia en la 
calle de Caunedo, 13. 

Don Arturo Berdejo Marcos, para instalar una má­
quina de hacer punto en la calle de Cavanilles, 42. 

Don Antonio Izquierdo Monroy, para biblioteca circu­
lante en la calle del Divino Redentor, 31. 

Don Carlos Vaquero López, para fotografía en la calle 
de Doña Berenguela, 60. 

Imeca (S. A.), para venta de aparatos de saneamiento 
en la glorieta de Embajadores, 7. 

Don Pascual del Río Domínguez, para panadería en 
la calle de Caunedo, 2. 

Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, 
para venta de metales por mayor en la calle de Abtao, 3. 

Doña María EIsa Abascal Martínez, para peluquería 
de señoras en la calle del Acuerdo, 9. 

Doña Esperanza de Mier González, para colegio aca­
demia en la calle de Arturo Soria, 8. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos 
en la calle de , la Agastia, 76. 

Riomiño, Inmuebles y Obras (S . A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 16. 

Doña Victoria Cubo de Frutos, para despacho de tinte 
en la calle de la Encomienda, 17. 

Don Luis Manuel Montalbán, para venta de hornillos 
de gas en la calle de Elfo, 78. 

Don Justo Domínguez García, para joyería por mayor 
en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Preparadora y Envasadora de Alimentos (S. A.) , para 
domicilio social en el paseo de Eduardo Dato, 21. 

Materiales Murcia (S. A), para domicilio social pro­
visional en la calle del Doctor Esquerdo, 217. 

Constructora Fevasi (S. L.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Doctor Castelo, 45. 

Don Carlos V ázquez Caballero, para venta de retales 
en la calle de Amparo Usera, 11. 

Doña Concepción López Sanz, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Conde de Peñalver, 52. 

Federación Española de Religiosas de Enseñanza, para 
casa editorial y venta de obras en la calle de Claudio Coello, 
número 32. 

Construcciones Dolmen (S. L.), para domicilio social 
en la calle de Coslada, 19. 

Electroquímica San Fernando (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Canarias, 45. 

Marases (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Coslada, 6. 

Gemex (S. L.), para oficinas en la calle de Carretas, 14. 
Sosciedad anónima de Inversiones y Explotaciones Na­

vales, para domicilio social en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 
Doña Isabel Coral del Amo, para venta de novedades 

para señora en la calle del Conde de Aranda, 6. 
Doña Amalia Gil de Sagredo, para mercería y venta 

de confecciones en la calle Central, 26. 
Equiparamientos Turísticos y Hoteleros de la Costa de 

Aguilas (S. A), para domicilio social en la calle de Anto­
nio Maura, 7. 
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Don José Roldán Estarás, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Alberto Aguilera, 54. 

Ramón Gullón (S. L.), para obrador de modista con 
géneros y domicilio social en la calle de Alfonso XII, 36. 

Don Rafael Mínguez Gómez, para taller de fontanero 
vidriero en la calle de Algete, 5. 

Don Manuel Alvarez Martínez, para venta de retales 
en la calle del Buen Gobernador, 3. 

Don Manuel Jiménez González, para venta de material 
de laboratorio en la calle de Blasco de Garay, 7. 

Compañía Industrial Textil de Comercio Exterior (So­
ciedad anónima), para oficinas y domicilio social en el paseo 
de la Castellana, 54. 

Don José Ramos Navarro, para depósito cerrado y ex­
posición de artículos de saneamiento en la calle de Carni­
cer, 2. 

Actividades Mineras (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alcalá, 21. 

Serme (S. A.), para oficinas en la calle de Alcalá, 32. 
Geresa Informadora (S. A.), para agencia de publicidad 

y de préstamos en la calle de Alcalá, 20. 
Sanclari (S. L.), para taller y venta de confecciones 

en la calle de Antonio López, 166. 
Don José de la Torre Alboasan, para ferretería en la 

calle de Amparo Usera, 9. 
Don Anastasia Calvo Alonso, para venta de aves, hue­

vos y caza en la avenida de las Palomeras, 44. 
Don José María Acero Antón, para casquería en la 

calle del Mochuelo, 3. 
Don José Sánchez Sanz, para lechería en la calle de 

Ponzano, 42. 
Don Patricio Cabrero Vecino, para peluquería de seño­

ras en la avenida de Menéndez Pelayo, 43. 
Don Angel Vissier Planelló, para colegio academia en 

la avenida de la Peña Prieta, 27. 
Doña Rosa Calvo Torres, para peluquería de señoras 

en la plaza de la Virgen del Romero, 4. 
Don José Marcos Nieto, para taller de cinturones y 

otros artículos de piel en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 9. 

Quinta Avenida (S. L.), para venta de tejidos y ar­
tículos de viaje en la carrera de San Jerónimo, 5. 

Don Rafael García Martín, para venta de muebles finos 
en la calle de Val verde, 11. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Vicente Moreno Cerdán, para cafetería en la calle 
Mayor, 35. 

Don Luis Hormigo Vital, para garaje en la calle de 
Maudes, 62. 

Don Nicomedes Pino Morales, para taller de limpieza 
y planchado de ropas en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 60. 

Don Fernando Castiñeira, para cafetería en la calle del 
Doctor Esquerdo, 10. 

Don José Miranda Miguel, para imprenta en la calle de 
la Virgen de Africa, 6. 

Don Miguel de Luna Jimeno, para venta de aparatos de 
cinc, polluelos de un día y huevos para incubar en la calle 
de Jesús y María, 12. 

Don Francisco Barragán Velázquez, para academia auto­
movilista y taller de ajuste en la calle del Duque de Sesto, 
número 3. 

Don Santiago Rubio Francos, para carbonería, como 
c~mbio de nombre, en la calle de la Colonia de las Marga­
ntas, 4. 

Don Leoncio García Fernández, para instalar un elec­
tromotor en la calle del ·Duque de Alba, 3. 

14 de marzo de 1960 

Don Miguel Riofrío Fernández, para instalar un elec­
tromotor y taller de tapicería en la calle de la Grandeza 
Española, 74. 

Don Ildefonso de Mora Díaz, para garaje y taller de 
ajuste en la calle de Cartagena, 103. 

Doña Aquilina Donaire Valentín, para bar restaurante 
en la calle de Mira el Río, 1 (El Pardo). 

Don Andrés Madera Périz, para taller de reparación de 
carrocerías en la calle del Marqués del Riscal, 7. 

Don Juan Antonio Rivera, para taller mecánico en la 
calle de María Zayas, 15. 

Don Paulina Vacas Poveda, para taller de reparación 
de calzado en el Mercado del Generalísimo, tienda exterior 
número 1. 

Don Celestino Frutos Rodríguez, para lechería con es­
tablo en el paseo de los Leñeros, 12. 

Don Faustino López López, para taller de ajuste en la 
calle de María Teresa, 18. 

Isolux (S. A.), para talleres mecánicos en la calle del 
Ancora, 44. 

Don Isidro Toca Sánchez, para taller de azogar y bise­
lar lunas y espejos en la calle de las Delicias, 19. 

Don Jacinto Martín Gil, para bar en la calle de Alejan­
dro Villegas, 7. 

Don Simón Millán Acuña, para garaje de motocicletas 
en la calle de Cavanilles, 17. 

Don José Francisco Fernández Aguiño, para taller de 
baños galvanoplásticos de metales no preciosos en la calle 
de Benigno Soto, 14. 

DENEGACIONES 

Don Angel Calcerrada Alba, para abacería en la calle 
del Naranjo de Bulnes, 17. 

Don Manuel Sánchez Rodríguez, para fábrica de deter­
gentes en la calle de Gregorio Sanz, 2. 

Don Julio Regidor Bravo, para venta de frutos secos, 
conservas y salazones en la calle de José Arcones Gil, 70. 

Doña María Mercedes Nieto González, para frutería y 
huevería en la calle de Alicia Casero, 20. 

Don J uvencio Rodríguez Sánchez, para taller mecánico 
en la calle de Miguel Roca, 8. 

Don Antonio Calonge Heras, para abacería y venta de 
huevos en la calle del Pintor Rafael Dávila, 63. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y"ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo del Ayunta'miento Pleno de 24 de febrero últi­
mo, por la presente se convoca oposición para proveer 
217 plazas de Guardias de Policía Municipal, con sujeción 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOV1SlOn, 
por el procedimiento de oposición, de 217 plazas de Guar­
dias de Policía Municipal, dotadas con el .haber inicial de 
12.500 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la for­
ma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Segunda. El nombramiento de los que sean propuestos 
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tendrá el carácter de provisional durante seis meses, en cuyo 
plazo habrán de demostrar amor al servicio, comportamien­
to intachable en el desempeño del cargo, espíritu de Cuerpo 
y aptitudes para el cargo. Durante dicho plazo queda facul­
tado el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal para 
elevar la propuesta a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, por conducto de la Alcaldía Presidencia, de baja 
definitiva en el Cuerpo de los Guardias provisionales que 
no hayan demostrado suficientemente, a su juicio, reunir 
las condiciones que se señalan para su nombramiento con 
carácter definitivo. Pasado el plazo señalado, el señor Ins­
pector Jefe elevará propuesta, por el conducto indicado, de 
aquellos que, por haber cumplido las condiciones anterior­
mente mencionadas, considere acreedores a que sean confir­
mados definitivamente en sus cargos de Guardias de Policía 
Municipal, y otra de los que deban causar baja definitiva en 
el servicio. 

Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente como perte­
necientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de plantillas, 
supresión del organismo u otra causa ajena a la voluntad 
del interesado, sin ser condena judicial; pero sí podrán con­
currir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, no haber cumplido la edad de 
treinta años el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, haber servido en activo en los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, o Institutos de la Guardia Civil y Cara­
bineros, sin nota alguna desfavorable en sus filiaciones, y 
estar licenciado, sin que haya sido por imposibilidad física. 

Los que en la actualidad se encuentren prestando el ser­
vicio militar obligatorio, podrán tomar parte en esta opo­
sición, siempre que reúnan los demás requisitos exigidos 
y se encuentren licenciados en el momento en que terminen 
los ejercicios. 

Los que fueran obreros de este Ayuntamiento en la fecha 
del anuncio de la convocatoria, así como los que desem­
peñen alguna plaza con carácter interino en la misma fecha, 
podrán presentarse a la oposición aunque excedan de la 
edad máxima señalada, siempre que no la tuvieran cum­
plida en el momento de su designación para el cargo que 
ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máximo que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
del Estado, provincia, Municipio o. entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios; y . 

e) Tener la talla mínima de 1,740 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el ejer-
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cicio del cargo. Para comprobarse esta condición, se indicará 
la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al reco­
nocimiento médico y medición de talla ante los facultati yos 
de la Beneficencia Municipal. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citan mediante la documentación correspondiente; debiendo 
presentar una declaración jurada, en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los grupos restringidos. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se exi­
gen en la base quinta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente, o por 
mandatario debidamente autorizado, en el Registro. General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocato.ria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el intere­
sado. circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
la oposición, los aspirantes serán convocados para que se 
presenten al reconocimiento. médico y medición de talla ante 
una Comisión médica, integrada por el Médico del Cuerpo 
de Policía Municipal y por los especialistas de la Benefi­
cencia Municipal que designe el señor Decano, estando auxi­
liada esta Comisión por el Suboficial tallador del Cuerpo 
de Policía Municipal que nombre el Inspector Jefe del 
mismo. 

Octava. La relación de los admitidos y de lo.s excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de (a Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

. N avena. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Municipal, un Maestro de Primera 
Enseñanza, el representante de la Dirección General de 
Administración Lo.cal y el de la Comisión de Reincorpo­
ración de Combatientes al Trabajo, el que sólo. actuará 
cuando se trate de opositores a las plazas de los cupos res­
tringidos; Secretario, el de la Corporación, o un funciona­
rio administrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal, en los ejercicios 
de su especialidad, un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ej ercicios de la oposición no po.drán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Quince días antes de co.menzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

Primero. Ejercicios físicos: 
a) Salto de altura, de 0,75 metr9s, con los pies juntos 

y sin carrera. 
. b) Salto de longitud, de 3,50 metros; con carrera. 

c) ' Levantamiento con las dos manos de un peso de 
cuarenta kilogramos. . 

d) Recorrer la distancia de 200 metros' en un tiempo 
máximo de treinta y dos segundos; y 
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e) Subir a pulso por una cuerda lisa a la altura de 
tres metros. 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 
Segundo. Este ejercicio consistirá en la escritura al 

dictado ele un trozo de castellano y en la resolución de tres 
problemas relacionados con las cuatro operaciones funda­
mentales de la Aritmética, con números enteros y fracciones 
y con el sistema métrico decimal. 

Tercero. Reglamento del Cuerpo. 
Este ejercicio consistirá en contestar (oralmente o por 

escrito), según determine el Tribunal, pero siguiendo igual 
criterio para todos los opositores, a las preguntas que for­
mule el T ribunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía 
Municipal, sobre la distribución el e Madrid en distritos y ba­
rrios y en la redacción de un parte. 

Los ejercicios segundo y tercero serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudien­
do atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para pasar de uno a otro, y dentro del último 
ej ercicio, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los opositores, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al de 
las plazas que correspondan al mismo, sin que entre todos 
ellos puedan exceder de 217, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de 
opositores de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mej ores calificaciones. Los 
elegidos de cada lista se fundirán en una general, colocados 
por orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General (Sección de Go­
bierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la base quinta 
de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Cartilla militar, o certificado en el que conste haber 
servido en activo, sin nota alguna desfavorable, en el Ejér­
cito, y que está licenciado, sin que haya sido por imposibi­
lidad física. 

b) Certificados de la Alcaldía de su residencia y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F . E. T . y de las J. O. N . S., o por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil; y 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los procedentes de la Comisaría General de Abasteci-
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mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Tasas 
demostrarán que se encuentran comprendidos en las dis­
posiciones del decreto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de julio de 1957. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso, el 
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, 
habiendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Décimoséptima. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treintas días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de marzo de 1960.-E1 Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de febrero 
último, por la presente se convoca concurso-oposición res­
tringido entre el personal del Servicio de Artes Gráficas 
Municipales para proveer las plazas que se relacionan a con-

tinuación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre el personal de Artes 
Gráficas Municipales para la provisión de las siguientes 
plazas: 

Sección de Máquinas 

Una de Maquinista ayudante, Oficial primero, con el 
jornal inicial de . 43 pes.etas diarias. 

Sección de Encuadernación 

Una de Subencargado de la Sección, con el jornal inicial 
de 44 pesetas diarias. 

Una de Oficial segundo de lujo (cortador), con el jornal 
inicial de 40 pesetas diarias. 

Una de Oficial primero de mostrador, con el jornal ini­
cial de 39 pesetas diarias. 

Una de Guardalmacén, con el jornal inicial de 39 pese­
tas diarias. 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposición res­
tringido, podrá tomar parte .en el mismo todo el personal 
que presta sus servicios en los Talleres de Artes Gráficas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría, sin otra limi­
tación que ser mayor de dieciocho años. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
d.el Ayuntamiento, durante las horas. normales de oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en. que se publique 
el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial. de la 
ProvincÍp,. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por 
el señor Gerente del Servicio, haciendo constar el. carácter 
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de obrero de la Imprenta del aspirante, y cuantos datos sir­
van para la orientación del concurso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial la relación de 
los admitidos y de los excluídos. 

Quinta. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Gerente de Artes Grá­
ficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y los respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposi­
ción; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar el primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Para la plaza de Maquinista ayudante, Oficial primero 
de la Sección de Máquinas 

1.0 
2.0 

dillos. 

Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
Preparación de máquina plana y nivelado de ro-

3.° Asiento y arreglo de una forma al dozavo, mar­
cando a continuación a una velocidad mínima de 1.200 ejem­
plares por hora. 

4.° Arreglo de una forma de dieciséis grabados, con 
fondo o sin él ( color); y 

5.° Arreglo de tri comías en máquina plana. 

Para la plaza de Subencargado de la Sección 
de Encuadernación 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° Organización y presupuestos de taller; y 
3.° Ejercicios prácticos: 
a) Encuadernación de un libro en tela, dorado co­

rriente. 
b) Carpeta en piel, flexible, tamaño folio, y estampado 

en oro. 
c) Encuadernación de un libro rayado (tipo comercial), 

tejuelos dorados, a volante, en la tapa y lomo. Camisafunda 
con tejuelos, lo mismo que en el libro. 

d) Encuadernación de un libro en pasta española, ner­
vios, dorado corriente. 

e) Caja de cartón, forma de libro, nervios, dorado co­
rriente. 

f) Encuadernación de lujo de un libro en piel marro­
quén, cortes dorados, cantos, contracantos. Motivos en mo­
saico dorado, a mano, y demás detalles que el concursante 
crea necesarios para su perfecta decoración. Todos los tra­
bajos serán de libre iniciativa del concursante; y 

g) Prácticas de máquinas auxiliares (guillotina, cizalla 
circular, cosedoras, máquina de rayar, plegadora, etc.). 

Para la plaza de Oficial segttndo de lujo (cortador) 
de la Sección de Encuadernación 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Encuadernación de un libro -en holandesa, dorado 

corriente; y 
3.0 Ejercicios especiales de corte de guillotina y mecá­

nica de la misma. 
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Pa-ra la plaza de Oficial primero de mostrador de la S ección 
de Encuadernación 

1. ° Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.0 Encuadernación de un libro en pasta española y otro 

en holandesa tela; y 
3.0 Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

Para la plaza de Guardalmacén 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.0 Ejercicios prácticos de organización y marcha de 

esta clase de almacenes en sus diversos aspectos del papel 
y materiales de artes gráficas (enpaquetado de impresos, 
nociones de corte de. guillotina, fichas, estados, informes 
etcétera). ' 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada aspirante será la puntuación real, que deberá ser por 
lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

N avena. En caso de empate, o para mej or estudio y 
resolución del Tribunal, éste podrá acordar la realización 
de ej ercicios complementarios dentro de cualquiera de lag 
plazas que se concursan, como igualmente comprobar la 
aportación de méritos que hagan los concursantes. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los aspirantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los aspirantes que sean nombrados 
deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 10 de marzo de 196O.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn celebrada el 
día 2 del corriente, y como consecuencia de la liquidación del pre­
supuesto general ordinario del ejercicio económico de 1959, acordó 
las siguientes habilitaciones y suplemento de crédito en el vigente 
presupuesto de gastos durante el año en curso: 

Habilitaciones: 
En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 33, partida 108 bis, "Para 

la retribución reglamentaria al personal contratado, o que se contrate, 
previos los acuerdos correspondientes y formalización de los contra­
tos en régimen laboral hasta que puedan ser cubier"tas reglamenta­
riamente aquellas plazas ", del grupo I (Administración General), 
525.000 pesetas. 

En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 59, partida 193 bis, "Para 
la retribución reglamentaria al personal contratado, o que se contrate, 
previos los acuerdos correspondientes y' formalización de los contra­
tos en régimen laboral hasta que puedan ser cubiertas reglamenta­
riamente aquellas plazas ", del grupo III (Sanidad 'Y Beneficencia), 
750.000 pesetas. 

. En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 65, partida 218 bis, "Para 
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la retribución reglamentaria al personal contratado, o que se contrate, 
previos los acuerdos correspondientes y formalización de los contra­
tos en régimen laboral hasta que puedan ser cubiertas reglamenta­
riamente aquellas plazas ", del grupo IV (Cultura), 375.000 pesetas. 

En el capítulo I, artículo 1.0, concepto 78, partida 261 bis, "Para 
la retribución reglamentaria al personal contratado, o que se contrate, 
previos los acuerdos correspondientes y formalización de los contra­
tos en régimen laboral hasta que puedan ser cubiertas reglamenta­
riamente aquellas plazas ", del grupo V (Obras y servicios locales), 
350.000 pesetas. 

Suplementación: 
En el capítulo Ir, artículo único, concepto 277, partida 596, "Para 

créditos reconocidos de gastos de los servicios comprendidos en este 
capítulo ", 43.000.000 de pesetas. 

Todas estas habilitaciones y suplemento de crédito, cuyo importe 
total alcanza la suma de 45.000.000 de pesetas, se nutrirán con el 
remanente obtenido en la liquidación del presupuesto general ordi­
nario del año 1959, en la cuantía necesaria para cada caso, con suj e­
dón a lo dispuesto en el artículo 691 del texto refundido de la ley 
de Régimen local, en relación con e! reglamcnto de Haciendas locales 
y con la instrucción de Contabilidad. 

Lo que, en cumplimiento de lo que dispone el apartado tercero del 
referitlo artículo 691 de la ley de Régimen local, en relación con el 682 
del mismo cuerpo legal, se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que durante los quince días de exposición del expediente, 
a partir de la fecha en que este anuncio se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia, se admitirán las reclamaciones que contra 
el expresado acuerdo puedan formularse. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Arias proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 56 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se ' anuncia al público que don Inocencio Sanz 
Pérez proyecta establecer una chamarilería en la casa número 8 de 
la calle de Cervantes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1960.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ocaña 
Ocaña proyecta instalar tres electromotores, con fuerza t~tal de 
0,45 caballos, en la casa número 35 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidlencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de márzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Quí­
micas del Carbono (S. A.) proyectan instalar un transformador de 
250 kilovatios en la casa número 43 de la calle de J ulián Camarillo. 

14 de marzo de 1960 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-·El Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Restituto 
Bravo Cardenal proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en el cajón número 10 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-Ei Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
Feito Barrero proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 13 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ambrosio 
Feito Barrera proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 21 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól: 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Pa­
rrondo Cosmen proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en el cajón número 19 del Mercado de Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel López­
Mingo Pérez proyecta establecer una . chamarilería en la casa nú­
mero 33 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ' publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN' Jos; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
López de Mingo proyecta ' establecer una chamarilería en ra casa 
número 20 de la calIe de Luis Mitjáns. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Galofré 
Saué proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la casa nú · 
mero 69 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo. de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Sán­
chez-Cervera Ruiz proyecta establecer una fábrica de pinturas indus­
triales en la casa número 4 del camino de los Leñeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10· que estimen conveniente. 

Madrid, J2 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público. que Corsan, Empresa 
Constructora (S. A.), proyecta establecer un taller de cantería y 
mármol en la casa número 14 de la carretera de Vallecas a Villa­
verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Quílez Martínez proyecta establecer una calderería menor en la casa 
número 3 de I¡¡. calle de ViIlafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ¡:ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián García 
García proyecta establecer un taller de fotograliado en la: casa nú­
mero 3 de la calle de Sagunto. 
- Las personas que se consideren perj urucadas por dicha industria 
exponclfáñ por escrito ánfe la Alcaldía Presidenciá, durante el tér­
mirio dé'- ocho' días, a contar ' desde el de la, fecha: de pulilicación 
del presente anuncio, ló que estimen conveniente. . . . 
. <'Madrid, iz e:kmárzo de1%0.-EI Seéretario 'gener~l, JUAN ~JoSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

-' E;n cumplimiento' a- lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la :;Villa de Madrid, se anuncia al públiéo que don Francisco 
Bermejo 'Nájerá pr-oyecta ampliar su- .talier mecánico sito en la casa 
número 11 de la calle de Rufino González. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Cas­
tillón Fernández proyecta ampliar su laboratorio químico-farma_ 
céutico sito en la casa número 26 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicaciór 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nemesio 
Baeza Martín proyecta ampliar su carpintería mecánica sita en la 
casa número 5 de la calle de José López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té. 
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN Josf 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Eh cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador 
Martínez Expósito proyecta establecer una carpintería mecánica en 
la casa número 59 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Cirilo 
Cirilo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza 
en los <:ajones números 22 y 23 del Mercado de Argüelles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro Benito 
Benavent proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la tienda número 7 del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
exp,ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estim.ep conveniente . 

Mad~¡d, 14 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manue! Iz­
quierdo García proyecta instalar ¿os electromotores, con fuerza 
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total de 1,25 caballos, en los cajones números 37 y 38 del Mercado 

de Canillas. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenicll.L 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lucio Alonso 
Moreno proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en los cajones números 82 y 83 del Mercado de Chamberí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de l%O.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Salzo Panizo proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la tienda número 25 del Mercado de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciól. 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de l%O.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adrián Mo­
rales Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de 1,50 caballos, en los cajones números 335 y 336 de! Mercado de 
Maravillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ' 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Martín 
Caro proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
el caj ón número 102 del Mercado de Maravillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de I%O.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín 
Rodríguez Vegazo proyecta instalar un electromotor de 0,25 caba­
llos de fuerza en e! cajón número 61 del Mercado de San Fernando. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mÍpo de ocho día.s._ a contar desde el de la fecha, ~e publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSF 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

14 de marzo de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Gón­
gora Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado de carpin­
tería en la casa número 24 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo García 
García proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en el cajón número 48 del Mercado de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Gon­
zález de la Fuente proyecta establecer un taller electromecánico en 
la casa número 3 de la calle de Movinda (Pueblo Nuevo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 14 de la calle de Francos Rodríguez, con 
fachadas a las de Fulgencio de Miguel y Berruguete. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 47 de la calle de 
Donoso Cortés, semiesquina a la de Guzmán el Bueno, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 de! reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o .bien en los ocho días siguientes a partir' de la 
publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 11 de marzo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publ.iquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

. . la licencia solicitada, línea I 

1 ' 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

- - . " ~ 

Este BOLETíN terminó de ' imprimirse,. y fué repartido, el día 24- 'de Junio de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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